
Santiago, veintisiete de julio de dos mil veintitr s.é

VISTO:

En estos  autos  Rol  20675-2014,  seguidos ante el  D cimo Sextoé  

Juzgado Civil de Santiago, caratulados Castro Magnetti Isidora Seguel“  

Barrios Sebasti n y otros con Empresa de Transportes Rurales Ltda ,á ”  

Ver nica Barrios Herrera (c nyuge); Javiera y Sebasti n Seguel Barriosó ó á  

(hijos); Silvana Magnetti Oyarce (hija);  Javiera, Isidora y Silvana Castro 

Magnetti,  y  Santiago Cepeda Magnetti  (nietos),  deducen demanda de 

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad civil extracontractual enó  

contra de Tur Bus Ltda. o Empresa de Transportes Rurales Limitada. 

Fundan la acci n en que con fecha 23 de noviembre de 2010 Jos  Luisó é  

Abarca  Saavedra,  conduc a  un  bus  interurbano  de  la  empresaí  

demandada, correspondiente al N  1399, placa patente XL-1741, marca°  

Mercedes  Benz,  Color  Verde,  a o  2004,  modelo  1628  L59,ñ  

transportando  a  41  pasajeros,  desde  la  ciudad  de  San  Antonio  a 

Santiago, en direcci n oriente-nororiente, por la Ruta 78, Autopista deló “  

Sol , a una velocidad instant nea de 97 Km/Hr. Es el caso, que durante” á  

el viaje y a la altura del kil metro 45.4 de la comuna de El Monte eló  

chofer del bus perdi  el control del m vil por problemas en la m quina,ó ó á  

seg n  los  antecedentes  de  la  investigaci n,  traspasando  el  eje  de  laú ó  

calzada,  impactando  y  derribando  primeramente  las  barreras  de 

contenci n  y  rboles  existentes  en  el  bandej n  central,  para  luegoó á ó  

ingresar a la pista contraria de circulaci n, donde impact  con el tractoó ó  

cami n  de  la  Empresa  Santa  Yemita,  placa  patente  EY-8854,  conó  

semirremolque,  placa  patente  JE-9660,  conducido  por  Juan  Hern ná  

Ortega Vilches,  quien transitaba en sentido contrario,  saliendo ambas 

m quinas de la ruta para quedar convertidas en un mont n de fierrosá ó  

retorcidos  sobre  un  canal  que  corre  a  un  costado  de  la  autopista, 

accidente que en definitiva caus  la muerte de 20 personas, entre ellas suó  

c nyuge, padre y abuelo, adem s de 16 pasajeros heridos. Explican queó á  
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la  investigaci n mayoritariamente ha establecido como causa probableó  

del accidente de autos, la p rdida del control del m vil por defecto en laé ó  

direcci n del bus, provocada a su vez por una mala mantenci n de laó ó  

m quina,  por  cuanto  los  neum ticos  del  bus  se  encontraban  en  malá á  

estado,  presentando  sus  bandas  de  rodadura  desgastadas,  en  forma 

irregular, no cumpliendo por ende con la normativa vigente, lo que a su 

vez provoc  una vibraci n excesiva en el puente delantero, que origin  laó ó ó  

fractura  de la  r tula  derecha de la  direcci n,  por  fatiga  de material.ó ó  

Indica asimismo que los hechos antes descritos demuestran claramente 

que la demandada Tur Bus,  es  responsable  de los da os  y perjuiciosñ  

sufridos  por  su  parte,  al  ser  la  propietaria  del  bus  responsable  del 

accidente  de  autos,  sin  perjuicio  de  haber  creado  las  precarias 

condiciones mec nicas en que se encontraba el bus siniestrado y que eraá  

conducido por Jos  Luis Abarca Saavedra, incumpliendo evidentementeé  

la obligaci n de seguridad que tiene la empresa con los pasajeros queó  

toman  sus  servicios.  En  cuanto  a  los  da os  y  perjuicios  cuyañ  

indemnizaci n  se  demandan,  da  cuenta  del  da o  por  lucro  cesanteó ñ  

sufrido y da o moral. C nyuge e hijos del Sr. Seguel reclaman por da oñ ó ñ  

moral la suma de $350.000.000 para cada uno de ellos. Abunda en que 

adem s  del  da o  moral,  existe  un  da o  patrimonial  consecuente  alá ñ ñ  

tr gico fallecimiento de H ctor Seguel, configurado por el lucro cesanteá é  

que  les  aqueja,  esto  es,  el  dinero  que  han  dejado  de  percibir  como 

familia directa del occiso. Al respecto indican que las remuneraciones del 

Sr.  Seguel,  ascend an  a  $1.795.000.-,  mensuales  en  promedio,í  

reclamando por este  rubro la suma total  de $187.200.000.-,  para  ser 

repartida en partes iguales, en funci n a la diferencia existente entre laó  

citada remuneraci n y los $595.000 que hoy Barrios recibe como pensi nó ó  

de viudez, proyectada hasta la edad de jubilaci n del referido difunto. Enó  

cuanto a lo reclamado como indemnizaci n de perjuicios por la familiaó  

de Enrique Magnetti, indican que a la fecha del accidente dicha v ctimaí  
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fatal ten a 57 a os y se destacaba por ser una persona muy proactiva,í ñ  

con dos establecimientos comerciales a su haber, uno en la ciudad de 

Cartagena y otro en Santiago. Subrayan que a partir de la separaci n deó  

su hija Silvana, el Sr. Magnetti pas  a ser la figura protectora de ella yó  

de sus cuatro hijos, ocup ndose de las labores escolares de sus nietos,á  

cumplea os  y  reuniones  familiares,  llev ndolos  a  veranear  yñ á  

acompa ndolos  en  sus  distintas  etapas  de  la  vida.  Se alan  que  lañá ñ  

intempestiva  muerte  de  su  padre  y  abuelo  les  acarre  devastadorasó  

consecuencias familiares, tales como la fragmentaci n de la misma y laó  

profunda depresi n en que Silvina y tres de sus hijas cayeron, agregandoó  

que dos de ellas intentaron suicidarse debido al fuerte estr s emocionalé  

padecido. Sostienen que los perjuicios emocionales relatados configuran 

el da o moral provocado, quienes por dicho concepto reclaman la sumañ  

de $350.000.000 para Silvana Magnetti O. y $150.000.000 para cada 

uno de sus cuatro nietos.

La parte demandada contestando la demanda pidi  su rechazo.ó  

Se ala en primer lugar que carecer an de legitimaci n activa los nietosñ í ó  

de las v ctimas fatales del accidente que han demandado, cita el art culoí í  

988 del  C digo Civil  y da cuenta del  orden de prelaci n que existe.ó ó  

Refiere, en lo concerniente al bus accidentado, que durante el mes previo 

al  accidente  de  autos,  aquel  fue  sometido  al  plan  de  mantenimiento 

correspondiente los d as 3, 5, 11, 15, 17, 18 y 19 de noviembre de 2010.í  

Refiere asimismo que el chofer del Bus, Sr. Abarca, se desempe aba enñ  

la  empresa  desde  el  a o  2006,  exclusivamente  conduciendo  el  tramoñ  

entre Santiago y San Antonio. Indica no ser efectivo que el autob s placaú  

patente XL-1741, se encontraba en mal estado el d a del accidente, sinoí  

que por el contrario, se encontraba con todas sus mantenciones al d a, ení  

buen estado de funcionamiento, no registrando novedades en la ltimaú  

orden  de  trabajo  realizada  con  fecha  19  de  noviembre  de  2010,  ni 

tampoco resulta ser cierto que durante el per odo comprendido entre elí  
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mes  de  enero  de  2008  al  23  de  noviembre  del  mismo  a o  (sic),ñ  

presentara  fallas  reiteradas  en  el  sistema  de  direcci n,  ni  vibracionesó  

perceptibles como se afirma en la demanda. Explica que los demandantes 

de autos han tergiversado los hechos, por cuanto los ingresos del autob sú  

al taller son presentados como un indicio del mal estado mec nico delá  

mismo, lo que no resulta ser verdad, ya que tales ingresos obedecen a la 

pol tica  de  mantenci n  y  prevenci n  instaurada  por  Tur  Bus,  paraí ó ó  

ofrecer  una  mayor  seguridad  a  sus  pasajeros  como  al  personal 

dependiente de la empresa, de ah  que su parte niegue categ ricamenteí ó  

lo se alado por los actores al respecto, no siendo efectivo tampoco que añ  

la  poca  del  accidente  de  autos,  los  neum ticos  o  frenos  del  bus  seé á  

encontraban  en  mal  estado,  sino  que  en  buen  funcionamiento,  con 

desgaste usual, cumpli ndose al efecto con el Decreto Supremo N  156,é °  

as  como con el manual de Procedimiento e Interpretaci n de resultadosí ó  

del  Ministerio  de Transportes  y Telecomunicaciones.  Sostiene que las 

barreras  met licas  de  contenci n  de  la  autopista,  producto  de  lasá ó  

deficiencias de dise o que existen en casi toda la Ruta 78, no fueronñ  

capaces de sostener y retener el autob s que finalmente sobrepas  lasú ó  

mismas e impact  con los rboles existentes en el lugar, ingresando deó á  

dicha forma a la pista del sentido contrario, impactando con el tracto 

cami n y su semirremolque, por lo que en definitiva, fueron las barrerasó  

de protecci n con las que contaba la carretera, las que no produjeron eló  

efecto inversi n que deber a producir.ó í  A fojas 659, en subsidio de las 

excepciones opuestas en su contestaci n, la demandada opone excepci nó ó  

de pago de las cantidades pagadas a Ver nica Barrios Herrera; Javieraó  

Seguel  Barrios;  Sebasti n  Seguel  Barrios  y  Silvana  Magnetti  Oyarce.á  

Se ala  que  con  fecha  2  de  septiembre  de  2015,  con  ocasi n  delñ ó  

procedimiento seguido -a prop sito del accidente- ante el Sexto Juzgadoó  

de Garant a de Santiago, se acord  la suspensi n condicional del mismo,í ó ó  

enter ndose  a  favor  de  Ver nica  Barrios,  Javier  Seguel  y  Sebasti ná ó á  

STRXXGWXNBS



Seguel,  las  cantidades  de  $19.282.224  para  cada  uno,  m s  otrosá  

$14.461.668 para Silvana Magnetti O., seg n consta en los comprobantesú  

de entregas de vale vista que acompa a. Advierte que, de conformidadñ  

con  lo  dispuesto  en  el  art culo  240  del  C digo  Procesal  Penal,  laí ó  

suspensi n condicional del procedimiento no extingue las acciones civilesó  

de la  v ctima o de terceros,  pero si  dicha victima recibiera pagos ení  

virtud  de  lo  previsto  en  el  art culo  238  letra  e)  del  mismo  cuerpoí  

normativo,  estos  se  imputar n  a  la  indemnizaci n  de  perjuicios  queá ó  

eventualmente le pudiera corresponder. 

 Por sentencia de treinta de enero de dos mil dieciocho la jueza de 

primera instancia rechaz  las excepciones de falta de legitimaci n pasivaó ó  

e inexistencia de la relaci n causal, acogi  la excepci n pago y acogió ó ó ó 

parcialmente la demanda condenando a la parte demandada a pagar las 

suma de (a) $53.711.837 en favor de Ver nica de las Mercedes Barriosó  

Herrera; (b) $53.711.837 en favor de Javiera Francisca Seguel Barrios; (c) 

$53.711.837  en  favor  de  Sebasti n  Ignacio  Seguel  Barrios;  (d)á  

$15.538.332  en  favor  de  Silvina  Antonella  Magnetti  Oyarce;  (e) 

$30.000.000  en  favor  de  Javiera  Valentina  Castro  Magnetti;  (f) 

$30.000.000   en  favor  de  Isidora  Antonella  Castro  Magnetti;  y  (g) 

$30.000.000 en favor de Silvana Catalina Castro Magnetti y rechaz  laó  

acci n en lo que dice relaci n con Santiago Cepeda Magnetti.ó ó

Ambas partes apelaron en contra del referido fallo y una Sala de la 

Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  por  resoluci n  de  veinticuatro  deó  

septiembre de dos mil veintiuno, resolvi  aumentar el da o moral que seó ñ  

hab a  concedido  en  primera  instancia  a  la  c nyuge  a  la  suma  deí ó  

$50.000.000  y  disminuir  aquel  otorgado  a  los  hijos  y  nietos, 

estableci ndolo en la suma de $25.000.000 para los hijos y $5.000.000é  

para los nietos.
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En su contra, la parte demandante dedujo recurso de casaci n enó  

la forma y en el fondo y la parte demandada recurso de casaci n en eló  

fondo.

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

EN CUANTO AL  RECURSO DE CASACI N  EN LAÓ  

FORMA DEDUCIDO POR LA PARTE DEMANDANTE

PRIMERO:  Que la recurrente alega que se ha incurrido en el 

vicio  de  casaci n  formal  del  art culo  768  N  5  del  C digo  deó í ° ó  

Procedimiento Civil en relaci n al 170 N  4 del mismo cuerpo legal y,ó °  

se ala al respecto que, el fallo cuestionado rebaja de forma sustancial yñ  

arbitraria  las  indemnizaciones  de  las  nietas  de  Enrique  Magnetti,  sin 

consideraciones racionales que lo explique, dicha decisi n aparece comoó  

arbitraria,  porque  carece  de  razonamientos  que  se  justifiquen  en  las 

pruebas  rendidas.  Muy  por  el  contrario,  indica,  la  valoraci n  de  laó  

prueba del fallo de segunda instancias arranca de la reproducci n deló  

considerando trig simo segundo de la sentencia primitiva, que identificaé  

la magnitud del da o de la hija y las tres nietas.ñ

Por  otra  parte  aduce  existir  una  valoraci n  incompleta  de  laó  

prueba  en  relaci n  al  da o  moral  alegado  por  Santiago  Cepeda.  Aló ñ  

respecto asevera que de haberse ponderado en forma completa y l gicaó  

la prueba rendida (informe psicol gico), estableci ndose los hechos que seó é  

derivan  de  ese  ejercicio  racional,  se  habr a  logrado  fundamentarí  

adecuadamente una indemnizaci n para este demandante.ó

SEGUNDO: Que, lo que directamente reprocha la recurrente, 

por una parte es el hecho de que la Corte de Apelaciones de Santiago no 

analizara la prueba que dicha parte aport  para efectos de acreditar eló  

da o moral sufrido y, a trav s  de la  cual,  estima habr a probado losñ é í  

montos por los cuales demand , limit ndose dicha Corte a establecer unó á  

par metro gen rico, su relaci n de parentesco con la v ctima fatal delá é ó í  
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accidente, y sin analizar la magnitud del da o sufrido por cada uno deñ  

ellos.

Frente a aquella alegaci n resulta til consignar que, conforme loó ú  

dispone el inciso pen ltimo del art culo 768 del C digo de Procedimientoú í ó  

Civil, el vicio de forma que puede causar la anulaci n de una sentenciaó  

debe ser  corregido cuando el  afectado haya sufrido un perjuicio  s loó  

reparable  con  la  invalidaci n  del  fallo  o  cuando  ha  influido  en  loó  

dispositivo del mismo, esto es, cuando sea posible afirmar que, de no 

haberse  incurrido en la falta,  el  pleito habr a sido decidido de modoí  

diverso al que se hizo. Esta exigencia implica que, en determinados casos, 

el  recurso  habr  de  ser  desestimado  si,  en  el  evento  de  no  haberseá  

incurrido en el defecto que se denuncia, la decisi n del asunto habr aó í  

sido la misma.

TERCERO: Que, en la especie, tal como se analiz  en el falloó  

dictado  en  la  causa  Rol  85884-2021,  la  cual  se  vio  junto  con  sta,é  

efectivamente los sentenciadores de segundo grado se han limitado a dar 

por  reproducidos  los  argumentos  del  fallo  de  primera  instancia  en 

relaci n  a la  existencia de da o moral,  agregando consideraciones enó ñ  

cuanto al monto de ste basadas nicamente en la relaci n de parentescoé ú ó  

existente  con  la  v ctima  fatal  del  accidente,  sin  hacerse  cargo  de  laí  

prueba rendida por los actores en este sentido, y en especial, sin hacerse 

cargo de la realidad y padecimiento psicol gico de cada demandante,ó  

configur ndose el vicio invocado. En este punto esta Corte no puede m sá á  

que coincidir con la recurrente, toda vez que no se  ha cumplido con el 

imperativo legal que debe observar toda sentencia definitiva de iniciar sus 

consideraciones  con  el  an lisis  de  la  prueba  rendida  y  posteriorá  

establecimiento  de  los  hechos  que  se  dan  por  probados  para  luego 

razonar  acerca  del  derecho  aplicable  y,  consecuencialmente,  sobre  la 

procedencia de las acciones y defensas planteadas.
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No obstante, a pesar de concurrir la falta, sta no tiene influenciaé  

en lo dispositivo del fallo, motivo por el cual resulta improcedente acoger 

el arbitrio de casaci n, puesto que de procederse a analizar la pruebaó  

rendida en segunda instancia y revisar la magnitud del da o sufrido porñ  

cada  demandante  en  particular  esta  Corte,  teniendo  presente  que  la 

indemnizaci n de perjuicios por da o moral se determina por el juzgadoró ñ  

de manera prudencial, que sta no puede significar un lucro para quiené  

la  recibe,  y  la  dificultad  que  significa  traducir  en  dinero  un  da oñ  

psicol gico derivado de la muerte de un familiar, habr a arribado a losó í  

mismos montos que fueron establecidos por los jueces de segundo grado; 

lo que hace al vicio un yerro meramente procesal que no ha alterado el 

resultado de la litis. En tal sentido, no se puede perder de vista que el 

fundamento del recurso de casaci n es procurar el respeto a las reglas oó  

normas  que  la  ley  se ala  para  la  resoluci n  de  los  juicios,  a  fin  deñ ó  

precaver una decisi n err nea o injusta, lo que no ha acaecido en el casoó ó  

de autos.

 CUARTO: Que tambi n se ha recurrido por esta causal  ené  

relaci n  a  aquella  parte  del  fallo  cuestionado,  que  confirmandoó  

ntegramente el de primer grado, rechaza la demanda por da o moralí ñ  

que dedujera Sebasti n Cepeda Magnetti. Al respecto se debe tener ená  

consideraci n que el vicio denunciado s lo concurre cuando la sentenciaó ó  

carece de las consideraciones de hecho o de derecho que le sirven de 

fundamento,  pero  no tiene  lugar  cuando aqu llas  existen  pero  no seé  

ajustan a las  pretensiones  del  reclamante,  como ocurre en la especie, 

desde que, de la sola lectura del fallo impugnado se advierte que aqu lé  

contiene los razonamientos de hecho y de derecho que llevaron a los 

sentenciadores a decidir de la forma en que lo hicieron (rechazando la 

indemnizaci n de perjuicios en favor de uno de los nietos de Enriqueó  

Magnetti,  por  no haberse  acreditado  que sufri  el  perjuicio  alegado),ó  
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aunque no le satisfagan por ser su pretensi n contraria a lo resuelto, poró  

lo que el presente arbitrio tampoco podr  ser acogido en este extremo.á

EN CUANTO AL  RECURSO DE  CASACI N  EN ELÓ  

FONDO DEDUCIDO POR LOS ACTORES

QUINTO: Que  se  acusa  la  infracci n  de  lo  preceptuado  enó  

primer lugar, en los art culos 2314 y 2329 del C digo Civil, toda vez queí ó  

todos los nietos de Enrique Magnetti sufrieron da o moral producto deñ  

su prematuro fallecimiento. En el caso de las nietas, Javiera, Isidora y 

Silvana Catalina, el peritaje psicol gico asimila el da o de ellas al de suó ñ  

madre,  expres ndose  en  sus  conclusiones  que:  Todos  los  periciados,á “  

exceptuando Santiago, presentan sintomatolog a psiqui trica cl nicamenteí á í  

significativa asociada directamente a la muerte del padre o abuelo en las 

circunstancias  conocidas.  El  mismo  informe  constata  una  grave”  

alteraci n de la din mica familiar ocurrida tras el accidente. Refiere que,ó á  

no  obstante  lo  anterior,  el  fallo  de  segunda  instancia  rebaja 

desproporcional y sustancialmente las indemnizaciones de las tres nietas 

de  $30.000.000  a  $5.000.000,  en  un  considerando  que  no  explica 

racionalmente tal decisi n, presumiendo un da o de menor intensidad enó ñ  

las nietas, presunci n que funda en la prueba rendida y en las reglas deó  

la experiencia, en circunstancias que, como se explic , la prueba rendidaó  

acredita un da o de igual o mayor intensidad en stas.ñ é

En segundo lugar sostiene que se ha conculcado el art culo 240 delí  

C digo Procesal Civil ya que se acogi  la excepci n de pago opuesta poró ó ó  

la  parte  demandada  respecto  de  las  demandantes  Ver nica  Barriosó  

Herrera,  Javiera  Seguel  Barrios,  Sebasti n  Seguel  Barrios  y  Silvanaá  

Magnetti O, por las sumas de dinero que recibieron como cumplimiento 

de  una  condici n  en  el  contexto  de  la  Suspensi n  Condicional  deló ó  

Procedimiento a que se arrib  en la causa RIT 3427-2014 del  Sextoó  

Juzgado  de  Garant a,  no  obstante  que  en  la  mencionada  causa  seí  

persigui  la responsabilidad penal de ocho imputados formalizados poró  
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cuasidelitos de homicidio y lesiones: Gonzalo Marambio Castell n, Marioó  

Alejandro  Konig  Mora,  Carlos  Burgos  Flores,  Juan  Quijada Millavel, 

Jos  Contreras  Saavedra,  Briyan  Andr s  Huenchuan  Pe alillo,  Ra lé é ñ ú  

Patricio  Fuentes  Gonz lez,  Claudio  Andr s  Mendoza  Rojas,  que  noá é  

fueron demandados en este juicio. Al respecto sostiene que quien puede 

invocar  dicho pago como excepci n en el  proceso civil,  es  quien fueó  

objeto de la suspensi n condicional del procedimiento, por lo que estimaó  

que la excepci n debi  ser rechazada.ó ó

SEXTO: Que, el fallo cuestionado, que reproduce ntegramenteí  

el  de  primera  instancia  a  excepci n  del  monto  concedido  por  da oó ñ  

moral,  para  acoger  la  excepci n  de  pago  razona  que  se  encuentraó  

acreditado  que  en  cumplimiento  a  las  condiciones  impuestas  para  la 

suspensi n condicional del procedimiento decretada en causa RIT 3427-ó

2014 del Sexto Juzgado de Garant a de Santiago, Ver nica Barrios H.,í ó  

Javiera Seguel B. y Sebasti n Seguel B., recibieron de parte de Tur Busá  

las cantidades de $19.282.224 para cada uno de ellos, en su calidades de 

viuda e hijos  de H ctor  Seguel,  mientras  que,  por el  mismo motivo,é  

Silvana Magnetti O., hija de Enrique Magnetti, percibi  de parte de laó  

demandada la suma de $14.461.668.

Hace presente que los argumentos esgrimidos por la demandante 

para solicitar el rechazo de la excepci n de pago en cuesti n deben seró ó  

desestimados, en m rito de lo dispuesto en el inciso primero del art culoé í  

1572  del  C digo  Civil,  seg n  el  que:  puede  pagar  por  el  deudoró ú “  

cualquiera  persona a nombre del  deudor,  a n si  su consentimiento oú  

contra su voluntad, y aun a pesar del acreedor .”

En  cuanto  a  la  indemnizaci n  de  perjuicios  por  da o  moraló ñ  

sostiene  que  quienes  demandan  no  han  podido  padecer  impactos 

emocionales susceptibles de juzgar como equivalentes en todos los casos, 

porque los  datos  objetivos  de los  que se dispone dan cuenta que los 

distintos actores ten an parentescos de diversa cercan a con la personaí í  
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fallecida en el accidente carretero. A lo que agrega que tanto la prueba 

rendida  como las  reglas  de  experiencia  le  permiten  concluir  que  ese 

impacto emocional ha alcanzado una intensidad diversa seg n la relaci nú ó  

cercan a que sea dable presumir en funci n del v nculo de parentesco.í ó í  

En raz n de ello infieren una mayor entidad en el caso de los c nyuges,ó ó  

despu s de los padres, luego de los hijos y terminando con los nietos.é  

Con  arreglo  a  ello  es  que  regulan  de  manera  prudencial  dicho 

resarcimiento  fijando  la  suma  de  $50.000.000  para  los  c nyuges;ó  

$25.000.000 para los hijos y $5.000.000 para los nietos.

Finalmente,  en  cuanto al  rechazo de la  demanda deducida por 

Santiago Cepeda, se expresa en la sentencia cuestionada que no existe 

probanza alguna que d  cuenta de la existencia del da o moral que steé ñ é  

ha  alegado, por cuanto el citado informe psicol gico acompa ado enó ñ  

autos revela que dicho demandante, a diferencia de los dem s periciados,á  

no presenta sintomatolog a psiqui trica cl nicamente significativa asociadaí á í  

a la muerte de su abuelo.

S PTIMO:É  Que abordando el examen del recurso en revisi n,ó  

en lo que dice relaci n con el da o moral, es posible constatar que laó ñ  

recurrente basa las infracciones legales en los mismos argumentos en que 

fund  su  recurso  de  casaci n  formal,  alegaci n  que  este  tribunal  yaó ó ó  

rechaz  al analizar el recurso de casaci n en la forma. A lo que debeó ó  

agregarse  que la  impugnaci n  del  monto concedido a t tulo  de da oó í ñ  

moral es una materia que resulta ajena al recurso en estudio, puesto que 

la  regulaci n  del  mismo corresponde  a  una  facultad  exclusiva  de  losó  

jueces del fondo, la que no es atacable por esta v a.í

OCTAVO: Que, en cuanto al ltimo error de derecho que haú  

sido reprochado y que dice relaci n con que se acogi  la excepci n deó ó ó  

pago, resulta pr stino que el quid del asunto sometido a la decisi n deí ó  

esta Corte radica exclusivamente en determinar si la suma pagada por el 

ahora  demandado  en  instancias  penales  a  prop sito  de  la  suspensi nó ó  
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condicional del procedimiento ah  acordada con los dependientes de steí é  

que se encontraban formalizados a ra z del accidente de tr nsito objetoí á  

de esta causa, debe o no imputarse al monto que por concepto de da oñ  

moral ha sido condenado a prop sito de la responsabilidad que le cabeó  

en el accidente de que fueron v ctimas los familiares de los demandantes.í

Al respecto es necesario tener presente que el inciso primero del 

art culo 240 del C digo Procesal Penal dispone que ( ) La suspensi ní ó “ … ó  

condicional  del  procedimiento  no  extingue  las  acciones  civiles  de  la 

v ctima o  de  terceros.  Sin  embargo,  si  la  v ctima recibiere  pagos  ení í  

virtud de lo previsto en el art culo 238, letra e), ellos se imputar n a laí á  

indemnizaci n de perjuicios que le pudiere corresponder .ó ”

De su tenor se desprende que, en el marco de la normativa que 

regula los efectos de la medida alternativa que se impuso en la causa 

penal seguida por este mismo choque, la referida norma ha dejado a 

salvo el ejercicio de las acciones civiles pertinentes y a prop sito de losó  

pagos  que  recibiera  la  v ctima,  expresamente  se ala  que  ellos  seí ñ  

imputar n a la indemnizaci n de perjuicios que pudiere corresponder.á ó

NOVENO: Que, el principio que subyace en esa regla es uno de 

elemental equidad: Imputar a la indemnizaci n, a la que pudiera tenerseó  

derecho,  los  pagos  que reciba  la  v ctima del  imputado.  No obstante,í  

donde hay una misma raz n debe aplicarse la misma disposici n. Por loó ó  

tanto, si los pagos fueron realizados por Tur Bus, en raz n del mismoó  

accidente en que se funda la demanda de autos, es de toda l gica queó  

dicha indemnizaci n sea imputada a la que se est  concediendo a trav só á é  

de  sta  acci n,  pues  el  da o  sufrido  es  uno  solo.  Por  lo  dem s,  deé ó ñ á  

seguirse la tesis de la recurrente existir a un enriquecimiento sin causaí  

por parte de aquellos demandantes que fueron indemnizados en el juicio 

penal.

D CIMOÉ : Que, sin perjuicio de que lo analizado hasta aqu  esí  

suficiente para rechazar el presente arbitrio por este ltimo cap tulo, soloú í  
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a mayor abundamiento es del caso se alar que el recurso no ha sidoñ  

encaminado como debi  serlo, abarcando todos los fundamentos jur dicosó í  

que en propiedad e ineludiblemente resultaban ser pertinentes y de rigor. 

Esto es as , puesto que la preceptiva legal citada en el motivo cuarto yí  

que constituye, como se ha visto, aquella en que se asila la estructura 

normativa sobre la cual viene construido el alegato de casaci n de fondoó  

respecto a haberse acogido la excepci n de pago, no es bastante paraó  

abordar el examen de la resoluci n de la controversia de la forma en queó  

se hizo por los juzgadores, al no venir denunciada la conculcaci n de laó  

norma que en la especie tuvo el car cter decisoria de la litis, es decir, elá  

precepto que al ser aplicado sirvi  para resolver la cuesti n controvertida,ó ó  

particularmente el art culo 1572 del C digo Civil. Y al no hacerlo generaí ó  

un vac o que la Corte no puede subsanar, dado el car cter de derechoí á  

estricto que reviste el recurso de nulidad intentado.

UND CIMOÉ :  Que,  conforme  a  lo  razonado,  el  recurso  de 

casaci n ser  desestimado.ó á

EN CUANTO AL  RECURSO DE  CASACI N  EN ELÓ  

FONDO DE LA PARTE DEMANDADA

DUOD CIMOÉ : Que en un primer cap tulo alega que se haní  

infringido los art culos 988 del C digo Civil y 108 del C digo Procesalí ó ó  

Penal, al haberse rechazado la excepci n de falta de legitimidad activaó  

toda  vez  que  los  demandantes  Javiera,  Isidora  y  Antonella,  Castro 

Magnetti y Santiago Cepeda Magnetti, no fueron afectados directos, no 

son v ctimas materiales del accidente, por lo cual la indemnizaci n deí ó  

perjuicios reclamada es derechamente improcedente. 

En un segundo cap tulo aduce como vulnerados los art culo 1700 yí í  

1702 del C digo de Bello, por cuanto se han dado por probados hechosó  

por un medio de prueba que la ley no admite  para acreditar  dichos 

hechos y, por otra parte, que se ha alterado el valor probatorio que la ley 

ha establecido para los  medios  de prueba presentados por esta parte, 
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yerro que dice se produce al tener por acreditado el hecho il cito así í 

como tambi n la causalidad y la culpa sin considerar en ning n aspectoé ú  

la seria y abundante prueba aportada por su parte. Dice ser evidente la 

desprolijidad del fallo al  analizar los informes que su parte aport  enó  

autos, en especial el informe DICTUC. Refiere que todos estos informes 

acompa ados por su parte para acreditar los hechos que el tribunal de lañ  

instancia estableci  en cuanto a las  fallas,  deficiencia e  influencias  deó  

stas en el accidente ocurrido, han sido reconocidos por sus suscriptoresé  

en el mismo proceso, por lo que la Ley los considera reconocidos de 

forma expresa.

Por otra parte sostiene que se tuvo por acreditado el da o moralñ  

sufrido por los actores en base al informe suscrito por la psic loga Javieraó  

Bandera Castro, no obstante que la perito s lo entrevist  en dos o tresó ó  

ocasiones a cada grupo familiar, grupos que contienen muchas personas 

quienes  a  su  vez  tienen  diferentes  lazos  jur dicos  y  afectivos  con  laí  

v ctima.í

Tambi n  refiere  ser improcedente la  condena por lucro cesanteé  

pues en autos no existe certeza a su respecto. En este sentido sostiene que 

con la prueba allegada al  proceso, no se ha podido acreditar que los 

demandantes hayan vivido a expensas de las  v ctimas del  accidente oí  

hayan visto alg n detrimento patrimonial y, en consecuencia, no procedeú  

resarcir lucro cesante alguno. Por otro lado, con respecto al c lculo delá  

lucro  cesante  concedido  por  el  sentenciador,  se ala  que  ste  se  hañ é  

realizado con falta de prolijidad y tratando de transformar en cierto, un 

perjuicio que a todas luces es eventual e incierto y que, de existir, debe 

ser determinado como tal. En este sentido, la jurisprudencia es estricta a 

la hora de calcular esta reparaci n, pues requiere que haya cierta certezaó  

o probabilidad de que las rentas se hubieran devengado de no haberse 

ocasionado la lesi n.ó
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En  un  tercer  cap tulo  menciona  que  se  han  conculcado  losí  

art culos 1702, 1700 y 1712 en relaci n con el art culo 47, todos delí ó í  

C digo Civil  y  en relaci n  a  los  art culos  426 y 427 del  C digo deó ó í ó  

Procedimiento Civil, por cuanto consta fehacientemente en autos que:

1.  Que el  d a 23 de  noviembre  de  2010 el  conductor  del  busí  

siniestrado, don Jos  Luis Abarca, se encontraba en ptimas condicionesé ó  

psicol gicas  para  trabajar  y  que  ven a  del  descanso  exigido  por  laó í  

normativa espec fica.í

2. Que a la hora de ocurrencia del accidente el conductor del bus 

no hab a sobrepasado el l mite de 5 horas de conducci n continua queí í ó  

establece la normativa aplicable.

3. Que el conductor del bus no sufri  un s bito problema de salud,ó ú  

ni la m quina se encontraba en mal estado o con falla t cnica.á é

4.  Que  la  concesionaria  Autopista  del  Sol  no  cumpl a  con  lasí  

normas de seguridad en sus barreras de contenci n, rompi ndose estas aló é  

momento del impacto del bus y no conteniendo, por tanto a la m quina.á

5.  Que  el  lamentable  resultado  del  accidente  no  se  debi  aló  

impacto del bus con la barrera de contenci n, sino que al choque frontaló  

de  la  m quina  con  un  cami n,  al  traspasar  al  eje  contrario  de  laá ó  

autopista.

Conforme  lo  anterior  dice  no  ser  l cito  al  Tribunal  atacar  oí  

desvirtuar dichos hechos mediante una presunci n judicial sin desvirtuaró  

o  invalidar  las  pruebas  en los  cuales  dichos  hechos  se  han asentado, 

menos a n si ellos no han sido controvertidos en autos. Asimismo, no leú  

es  l cito  arribar  a  una  presunci n  en  contra  de  los  hechosí ó  

fehacientemente acreditados en autos mediante instrumentos v lidamenteá  

acompa ados y no objetados de modo alguno y, a mayor abundamiento,ñ  

en contra de hechos no controvertidos.

En cuarto lugar aduce que se han vulnerado los art culos 2314,í  

2320  y  2322  del  C digo  Civil  y  art culos  174  en  relaci n  con  losó í ó  
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art culos 170 y 172 N  2, 8 y 13 de la Ley N  18.290, en relaci n con laí ª ° ó  

negligencia y falta de v nculo causal de su parte. En este sentido refiereí  

que  se  dio  por  configurado  el  nexo causal,  sin  efectuarse  un an lisisá  

exhaustivo  al  respecto.  Dice  ser  preocupante  que  a  los  Tribunales 

nacionales  no  les  haga  resonancia  el  hecho  que  las  barreras  de 

contenci n de la autopista que une al principal puerto de Chile con suó  

capital,  sea  deficiente  y  no  cumpla  las  normativas.  Se ala  queñ  

encontr ndonos en un contexto de responsabilidad por el hecho de losá  

dependientes, no prob ndose y concurrir en el hecho la negligencia de suá  

parte,  ni  la  causalidad  entre  el  accidente y los  da os  provocados,  noñ  

puede configurarse la responsabilidad del caso de marras, por m s que seá  

tratase de una responsabilidad vicaria o de derecho estricto.

Manifiesta  que  mediante  la  prueba  aportada  se  desprende 

inequ vocamente que el accidente no hubiera ocurrido si las condicionesí  

de seguridad de la Autopista del Sol hubieran sido las id neas para evitaró  

el accidente.

A ade en este punto que en el accidente materia de estos autos, noñ  

se encuentra establecida la responsabilidad criminal ni infraccional del 

conductor del bus. De este modo, no estando establecido dicho tipo de 

responsabilidad,  no  es  posible  que  su  parte  pueda  ser  obligada  a 

responder  solidariamente  en raz n  de  una responsabilidad  inexistente,ó  

por lo que no es legitimado pasivo de la acci n deducida en autos. Yó  

aun, dice, si lo fuera, nunca podr a haber sido condenado al alero de laí  

ley  de  tr nsito  por  carecer  el  chofer  de  responsabilidad  criminal  oá  

infraccional en los t rminos de lo que se alan los art culos 170 y 172 Né ñ í ° 

2,8 y 13 de la Ley N  18.290 como err neamente indica la sentencia° ó  

recurrida.

D CIMO TERCEROÉ : Que el fallo cuestionado, que confirmó 

ntegramente el de primer grado en lo que dice relaci n con la excepci ní ó ó  

de falta de legitimaci n activa, razona que en materia civil no hay ordenó  
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de  prelaci n  para  que  las  v ctimas  por  repercusi n  o  rebote  puedanó í ó  

demandar de indemnizaci n en sede civil.ó

En  relaci n  a  los  presupuestos  de  la  responsabilidad  civiló  

demandada, tuvo por acreditado: 1.- Que con fecha 23 de noviembre de 

2010,  cerca del  kil metro 45 de la ruta 78, un bus de transporte deó  

pasajeros  de propiedad de la  empresa  demandada,  patente XL 1741, 

conducido por don Jos  Luis Abarca Saavedra, traspas  el eje central deé ó  

la calzada, choc  con las barreras de contenci n existentes en el lugar yó ó  

colision  el tracto cami n que ven a en la pista del sentido contrario,ó ó í  

produciendo la muerte de 20 personas, entre las que se cuentan tanto a 

H ctor Seguel Chavarr a, c nyuge de Ver nica Barrios Herrera y padreé í ó ó  

de Javiera Seguel Barrios y Sebasti n Seguel Barrios,  demandantes deá  

autos,  como  a  Enrique  Magnetti  D az,  padre  de  Silvana  Magnettií  

Oyarce y abuelo de Javiera Castro Magnetti, Silvana Castro Magnetti, 

Isidora  Castro  Magnetti  y  Santiago  Andr  Cepeda  Magnetti,é  

demandantes de autos.

2.-  Que  al  momento  del  referido  siniestro  la  Empresa  de 

Transportes  Rurales  Limitada,  demandada  en  autos,  detentaba  la 

propiedad del bus patente XL 1741.

3.-  Que  Jos  Luis  Abarca  Saavedra,  conductor  del  busé  

accidentado, era empleado de la demandada a la fecha de ocurrido el 

siniestro. 

Se ala en base a dichos sustratos f cticos que la sola din mica delñ á á  

accidente reci n descrita da cuenta que el chofer que conduc a el busé í  

siniestrado, empleado de la demandada, incurri  en una acci n culpable.ó ó  

En efecto, dice, el hecho pac fico consistente en la sola circunstancia deí  

que el bus se haya desviado de su pista de circulaci n hasta el punto deó  

atravesar las barreras de contenci n y chocar con el veh culo que ven aó í í  

en el sentido contrario de la ruta, constituye una infracci n a los art culosó í  

170, 172 Nos 2, 8 y 13 de la Ley de Tr nsito, que obligan al chofer aá  
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evitar conducir en forma tal que pudiera hacer peligrar la seguridad de 

los  dem s,  estar  atento a  las  condiciones  del  tr nsito,  conducir  en elá á  

sentido de circulaci n correcto, no salirse de su pista de circulaci n yó ó  

evitar  obstruir  sorpresivamente-  la  circulaci n  reglamentaria  de otros– ó  

veh culos, respectivamente.í

A lo que agrega que el an lisis de las probanzas rendidas en autosá  

da cuenta de la existencia de otro hecho culposo cuya responsabilidad 

radica en la demandada, por el hecho de sus dependientes, a quienes les 

encomend  la  revisi n  mec nica  del  bus,  destinado  al  transporte  deó ó á  

pasajeros.  As  es  como,  aun,  refiere,  obvi ndose  la  existencia  de  lasí á  

infracciones de tr nsito que devinieron en el accidente de marras, tantoá  

la  copia  del  informe  final  de  asistencia  t cnica  desarrollado  por  laé  

UTFSM a solicitud de la Fiscal a, como las copias de la ampliaci n deí ó  

dicha pericia,  de las respuestas remitidas al fiscal de Talagante por el 

autor  del  citado  informe,  del  informe t cnico  pericial  de  fecha  7  deé  

septiembre de 2011 y de las declaraciones prestadas por Marco Gonz lezá  

C. (ex empleado de la demandada), Nelson Valenzuela P. (pasajero del 

bus accidentado),  Jos  M. Venegas  G.  (pasajero  del  bus accidentado),é  

Paula Catal n V. (pasajera del  bus accidentado) y M. Fda.  Contrerasá  

Belmar (pasajera del bus accidentado) en la Fiscal a que llev  a cabo laí ó  

investigaci n del suceso, constituyen antecedentes suficientes que sirvenó  

de base para elaborar una presunci n judicial que, de conformidad a loó  

previsto  en  el  art culo  426  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  porí ó  

estim rsela poseedora de los caracteres de gravedad y precisi n suficientesá ó  

para  formar  el  convencimiento  de  esta  magistratura,  constituye  plena 

prueba en orden a tener por establecido como un hecho de la causa que 

a  la  fecha  de  ocurrido  el  accidente  el  bus  siniestrado  presentaba 

problemas  mec nicos  consistentes  en  fatiga  de  material,  traducido  ená  

dificultades con el sistema de direcci n del veh culo.ó í

STRXXGWXNBS



En cuanto al lucro cesante demandado por los familiares del Sr. 

Seguel, de la prueba aportada por stos lo tiene por probado, se alandoé ñ  

al  respecto  que ste  percib a  un  promedio  de  remuneraci n  mensualé í ó  

l quida de $1.443.567, remuneraci n que calculada desde la fecha delí ó  

accidente hasta la fecha en que la mencionada victima habr a alcanzadoí  

su edad de jubilaci n, es decir, hasta el mes de julio de 2023, se habr aó í  

repetido en 152 ocasiones,  alcanzando durante ese per odo un montoí  

total ascendente a $219.422.184. Hace presente que, en armon a con loí  

solicitado por la propia demandante, a ese monto total deben rest rseleá  

$90.440.000.-,  en  raz n  de  la  suma  de  los  $595.000  mensuales  queó  

durante  el  lapso  de  tiempo  reci n  precisado  la  viuda  del  Sr.  Seguelé  

continuara recibiendo a modo de pensi n de viudez. Conforme a dichoó  

razonamiento estima que el lucro cesante sufrido por Ver nica Barriosó  

H.,  Javiera  Seguel  B.  y  Sebasti n  Seguel  B.,  asciende  a  la  suma deá  

$128.982.184, el que estima debe repartirse en partes iguales, a raz n deó  

$42.994.061 para cada uno de ellos.

El da o moral demandado por stos lo tiene por probado en baseñ é  

al informe psicol gico que fuera aportado.ó

Respecto del da o moral de la hija y nietas del se or Magnetti loñ ñ  

tiene  por  acreditado  con  la  prueba  testimonial  e  informe  psicol gicoó  

aportado en autos. Respecto de Santiago A. Cepeda M. indica no existir 

probanza alguna que diera cuenta de la existencia del da o moral queñ  

alega,  por  cuanto  el  citado  informe  pericial  revela  que  dicho 

demandante,  a  diferencia  de  los  dem s  periciados,  no  presentaá  

sintomatolog a psiqui trica cl nicamente significativa asociada a la muerteí á í  

de su abuelo, por lo que rechaza su pretensi n indemnizatoria.ó

D CIMO CUARTOÉ : Que el primer error de derecho que se 

ha denunciado dice relaci n con la excepci n de falta de legitimaci nó ó ó  

activa que fuere alegada por el demandado respecto de los actores que 

tienen  la  calidad  de  v ctimas  por  repercusi n.  Y  en  este  sentido  seí ó  
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sostiene por el recurrente que se habr a conculcado el art culo 988 delí í  

C digo Civil en relaci n al art culo 108 del C digo Procesal Penal.ó ó í ó

La  primera  de  las  normas  mencionadas  en  su  inciso  primero 

dispone que Los hijos excluyen a todos los otros herederos, a menos que“  

hubiere tambi n c nyuge sobreviviente, caso en el cual ste concurriré ó é á 

con aqu llos . Mientras que la segunda Para los efectos de este C digo,é ” “ ó  

se considera v ctima al ofendido por el delito. í

En los delitos cuya consecuencia fuere la muerte del ofendido y en 

los casos en que ste no pudiere ejercer los derechos que en este C digoé ó  

se le otorgan, se considerar  v ctima: á í

a) al c nyuge o al conviviente civil y a los hijos;ó

b) a los ascendientes;

c) al conviviente;

d) a los hermanos, y

e) al adoptado o adoptante.

Para  los  efectos  de  su  intervenci n  en  el  procedimiento,  laó  

enumeraci n precedente constituye un orden de prelaci n, de maneraó ó  

que la intervenci n de una o m s personas pertenecientes a una categor aó á í  

excluye a las comprendidas en las categor as siguientes .í ”

La primera disposici n trata del orden de prelaci n en relaci n aó ó ó  

la herencia mientras que la segunda en relaci n a quienes se consideranó  

v ctimas en un procedimiento penal, por lo tanto, ninguna de ellas esí  

aplicable  en  la  especie,  pues  en  autos  se  ha  demandado  por  la 

responsabilidad civil que le cabe a Turbus en relaci n a un accidenteó  

tr nsito,  no existiendo en esta materia orden de prelaci n alguno paraá ó  

que  las  v ctimas  por  repercusi n  o  rebote  puedan  demandar  deí ó  

indemnizaci n de perjuicios en sede civil.ó

D CIMO QUINTOÉ : Que en lo que dice relaci n con el restoó  

de las alegaciones efectuadas en el recurso aparece que stas persiguené  

establecer supuestos f cticos fundamentales que no fueron asentados porá  
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los  sentenciadores.  Concretamente,  en  este  caso,  pretende  que  se 

establezca que el  accidente no tuvo su origen en fallas  mec nicas  deá  

alguno de los sistemas del bus que lo protagoniz , que por lo tanto, a suó  

parte  no le  cabe responsabilidad  en el  accidente,  que tampoco existe 

relaci n de causalidad, pues el fatal choque se produjo a ra z de que lasó í  

barreras de contenci n no cumplieron su funci n y que los demandantesó ó  

no sufrieron perjuicio material (lucro cesante) ni moral alguno, o, que al 

menos, no lo probaron.

D CIMO  SEXTOÉ : Que, ahora bien, mirando los basamentos 

del  arbitrio  de  casaci n,  es  manifiesto  que  conciernen  a  la  esferaó  

probatoria de la  contienda,  circunstancia que hace necesario  volver a 

recordar que este medio de impugnaci n de ndole extraordinaria,  noó í  

constituye  instancia  jurisdiccional,  pues  no  tiene  por  finalidad  propia 

revisar las cuestiones de hecho del pleito ya tramitado, sino que se trata 

de  un  recurso de  derecho,  puesto  que la  resoluci n  del  mismo debeó  

limitarse  en  forma  exclusiva  a  examinar  la  correcta  o  incorrecta 

aplicaci n de la ley en la sentencia que se trata de invalidar, respetandoó  

los  hechos  que  vienen  dados  en  el  fallo,  que  habr n  sido  fijadosá  

soberanamente por los jueces sentenciadores, limitaci n que se encuentraó  

legalmente contemplada en el art culo 785 del C digo de Procedimientoí ó  

del ramo. Sin embargo, en forma excepcional,  es posible conseguir la 

alteraci n de los hechos asentados por los tribunales de instancia en casoó  

que la infracci n de ley que se denuncia en el recurso responda a laó  

transgresi n de una o m s normas reguladoras  de la prueba, mas noó á  

respecto de alguna de aqu llas que reglan la apreciaci n de las probanzasé ó  

que  se  hubiesen  rendido,  cuya  aplicaci n  es  facultad  privativa  deló  

juzgador.

D CIMO  S PTIMOÉ É :  Que,  siguiendo  esta  l nea  deí  

razonamiento  no  se  vislumbra  la  infracci n  que  se  ha  denunciadoó  

respecto de los art culos 1700 y 1702 del C digo Civil, toda vez que delí ó  
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an lisis del fallo recurrido se colige que los jueces del fondo no negaroná  

el  car cter  de  instrumentos  p blicos  a  aqu llos  de  tal  naturalezaá ú é  

acompa ados  al  proceso,  as  como  tampoco  negaron  el  valor  deñ í  

instrumentos p blicos a aqu llos instrumentos privados acompa ados enú é ñ  

la causa que fueren reconocidos por la parte a quien se oponen ni le 

otorgaron  dicho valor  a  instrumentos  privados  que  no  cumpl an  coní  

aquel  requisito,  no rest ndoles  el  valor  probatorio  que  ellos  pudieraná  

tener;  observ ndose,  m s bien,  que las  alegaciones  del  impugnante seá á  

orientan a promover que esta Corte realice una nueva valoraci n de laó  

documental, lo que resulta ajeno al recurso intentado. 

Que acerca de la pretendida contravenci n de lo prevenido en eló  

art culo 1712 del C digo Civil, precepto que refiere a la tipolog a de lasí ó í  

presunciones, y el art culo 426 del C digo de Procedimiento Civil, cabeí ó  

se alar que ambas constituyen normas que no admiten, por las razonesñ  

esgrimidas en el recurso, la intromisi n de este tribunal de casaci n enó ó  

los hechos que vienen o no justificados en el pleito, con el m rito de laé  

prueba rendida,  puesto  que la  facultad  prevista  en tales  disposiciones 

para calificar la gravedad, precisi n y concordancia de las presuncionesó  

que permitan asignarles valor probatorio, es ajena al control de legalidad 

que  ejerce  esta  Corte,  correspondiendo  tal  actuaci n  a  un  procesoó  

racional de los jueces del m rito que no est  sujeto al control del recursoé á  

de casaci n en el fondo.ó

Por ltimo, respecto a la transgresi n del art culo 425 del C digoú ó í ó  

de  Procedimiento  Civil,  por  regla  general,  el  empleo  por  los 

sentenciadores  de  la  pauta  dispuesta  en  dicha  norma  no  resulta 

impugnable en un recurso de casaci n de fondo, a menos que se expreseó  

con toda claridad y de manera determinada y espec fica la regla de laí  

l gica, de la experiencia, de la raz n o el sentido com n que quienesó ó ú  

argumentan han infringido, cuesti n que no ha acontecido en autos. Poró  

lo dem s, dicha norma se refiere a la apreciaci n del dictamen de peritosá ó  
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y en autos, ninguna prueba con dicho car cter se ha presentado, por loá  

que malamente se pudo haber infringido aquella norma. 

D CIMO  OCTAVOÉ :  Que  del  an lisis  realizado  en  lasá  

reflexiones que anteceden se puede concluir que los sentenciadores del 

grado no han incurrido en los yerros de derecho que se han se alado -ñ  

no han rechazado pruebas que la ley admite ni han aceptado otras que 

la ley rechaza, ni han desconocido, tampoco, el valor probatorio de las 

distintas probanzas producidas en autos-; de lo que se advierte que el 

demandante  m s  propiamente  est  atacando  la  ponderaci n  que  losá á ó  

jueces del grado -dentro del mbito de sus potestades- han realizado deá  

tales probanzas, que la equivocada aplicaci n de los preceptos indicados,ó  

circunstancia que impide revisar la actividad desarrollada por ellos en 

relaci n  a  la  prueba,  y  variar,  por  este  Tribunal  de  Casaci n,  losó ó  

supuestos f cticos determinados y sobre los cuales recay  la aplicaci n delá ó ó  

derecho sustantivo que se dice vulnerado. 

D CIMO  NOVENOÉ :  Que,  en atenci n  a lo  razonado,  esteó  

recurso de casaci n en el fondo ser  desestimado.ó á

Por  estas  consideraciones  y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  losá  

art culos  764, 767, 781 y 782 del  C digo de Procedimiento Civil,  í ó se 

rechazan los  recursos  de  casaci n  en  la  forma  y  en  el  fondoó  

interpuestos por la abogada Olga Prieto Vera Cruz, en representaci n deó  

los demandantes, y el recurso de casaci n en el fondo deducido por eló  

abogado Gustavo Cuevas Manr quez, en favor del demandado, en contraí  

de  la  sentencia  de  veinticuatro  de  septiembre  de  dos  mil  veintiuno, 

dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago.

Reg strese y devu lvase con sus tomos y agregadosí é .

Redacci n a cargo de la Ministra se ora Mar a Soledad Melo L.ó ñ í

Rol N  85.905-2021°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr.  Arturo  Prado  P.,  Sra.  Mar a  Ang lica  Repetto  G.,  Sra.  Mar aí é í  
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Soledad Melo L. y los Abogados Integrantes Sr. Enrique Alcalde R. y Sr. 

Ra l Patricio Fuentes M. ú

No firman los Abogados Integrantes Sr. Alcalde y Sr. Fuentes M., no 

obstante haber concurrido a la vista de los recursos y al acuerdo del fallo, 

la por encontrarse ambos ausentes.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintisiete de julio de dos mil veintitrés, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, veintisiete de julio de dos mil veintitr s.é

VISTO:

En estos autos Rol 19064-2014, seguidos ante el Noveno Juzgado 

Civil de Santiago, caratulados Jara Girard Mar a Cristina y otros con“ í  

Empresa  de  Transportes  Rurales  Ltda ,  familiares  de  11  pasajeros”  

fallecidos y 3 pasajeros lesionados, deducen demanda de indemnizaci nó  

de perjuicios por responsabilidad civil extracontractual, en subsidio, en el 

caso de los tres pasajeros lesionados, contractual, en contra de Tur Bus 

Ltda. o Empresa de Transportes Rurales Limitada. Fundan la acci n enó  

que con fecha 23 de noviembre de 2010 Jos  Luis  Abarca Saavedraé  

conduc a un bus interurbano de la empresa demandada, correspondienteí  

al N  1399, placa patente XL-1741, marca Mercedes Benz, Color Verde,°  

a o  2004,  modelo  1628  L59,  transportando a 41 pasajeros,  desde  lañ  

ciudad de San Antonio a Santiago, en direcci n oriente-nororiente, poró  

la  Ruta  78,  Autopista  del  Sol ,  a  una  velocidad  instant nea  de  97“ ” á  

Km/Hr. Es el caso, que durante el viaje y a la altura del kil metro 45.4ó  

de la comuna de El Monte, Jos  Luis Abarca Saavedra, perdi  el controlé ó  

del m vil, por problemas en la m quina, seg n los antecedentes de laó á ú  

investigaci n, traspasando el eje de la calzada, impactando y derribandoó  

primeramente  las  barreras  de  contenci n  y  rboles  existentes  en  eló á  

bandej n central, para luego ingresar a la pista contraria de circulaci n,ó ó  

donde impact  con el tracto cami n de la Empresa Santa Yemita, placaó ó  

patente EY-8854, con semirremolque, placa patente JE-9660, conducido 

por Juan Hern n Ortega Vilches, quien transitaba en sentido contrario,á  

saliendo  ambas  m quinas  de  la  ruta  para  quedar  convertidas  en  uná  

mont n de fierros retorcidos sobre un canal que corre a un costado de laó  

autopista, accidente que en definitiva caus  la muerte de 20 personas,ó  

incluyendo  la  de  los  conductores  de  ambos  veh culos,  adem s  de  16í á  

pasajeros  heridos.  Explican  que  la  investigaci n  mayoritariamente  haó  

establecido como causa probable del accidente de autos, la p rdida delé  
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control del m vil, por defecto en la direcci n del bus, provocada a su vezó ó  

por una mala mantenci n de la m quina, por cuanto los neum ticos deló á á  

bus se encontraban en mal estado, presentando sus bandas de rodadura 

desgastadas,  en  forma  irregular,  no  cumpliendo  por  ende  con  la 

normativa vigente, lo que a su vez provoc  una vibraci n excesiva en eló ó  

puente  delantero,  que  origin  la  fractura  de  la  r tula  derecha  de  laó ó  

direcci n,  por  fatiga  de  material.  Indican  que  los  hechos  descritosó  

demuestran claramente que la demandada, es responsable de los da os yñ  

perjuicios sufridos por su parte, al ser la propietaria del bus responsable 

del  accidente,  sin  perjuicio  de  haber  creado las  precarias  condiciones 

mec nicas  en  que  se  encontraba  el  bus  siniestrado,  incumpliendoá  

evidentemente la obligaci n de seguridad que tiene con los pasajeros queó  

toman  sus  servicios.  En  cuanto  a  los  da os  y  perjuicios  cuyañ  

indemnizaci n  se  demandan,  dan  cuenta  del  da o  por  lucro  cesanteó ñ  

sufrido as  como tambi n del da o moral, demandado por los montosí é ñ  

que se indican en el libelo y por ambos conceptos.

La parte demandada contestando la demanda pidi  su rechazo.ó  

Se ala en primer lugar que carecer an de legitimaci n activa los padres yñ í ó  

hermanos de las v ctimas fatales del accidente que han demandado, citaí  

el art culo 988 del C digo Civil y da cuenta del orden de prelaci n queí ó ó  

existe. Refiere, en lo concerniente al bus accidentado, que durante el mes 

previo  al  accidente  de  autos,  aquel  fue  sometido  al  plan  de 

mantenimiento correspondiente los d as  3, 5, 11,  15,  17,  18 y 19 deí  

noviembre de 2010. Refiere asimismo que el chofer del Bus, Sr. Abarca, 

se  desempe aba  en  la  empresa  desde  el  a o  2006,  exclusivamenteñ ñ  

conduciendo  el  tramo  entre  Santiago  y  San  Antonio.  Indica  no  ser 

efectivo que el autob s placa patente XL-1741, se encontraba en malú  

estado el d a del accidente, sino que por el contrario, se encontraba coní  

todas sus mantenciones al d a, en buen estado de funcionamiento, noí  

registrando novedades en la ltima orden de trabajo realizada con fechaú  
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19 de noviembre de 2010, ni tampoco resulta ser cierto que durante el 

per odo comprendido entre el mes de enero de 2008 al 23 de noviembreí  

del  mismo  a o  (sic),  presentara  fallas  reiteradas  en  el  sistema  deñ  

direcci n,  ni  vibraciones perceptibles  como se  afirma en la  demanda.ó  

Explica que los demandantes de autos han tergiversado los hechos, por 

cuanto los ingresos del autob s al taller son presentados como un indicioú  

del mal estado mec nico del mismo, lo que no resulta ser verdad, ya queá  

tales  ingresos  obedecen  a  la  pol tica  de  mantenci n  y  prevenci ní ó ó  

instaurada  por  Tur  Bus,  para  ofrecer  una  mayor  seguridad  a  sus 

pasajeros como al personal dependiente de la empresa, de ah  que suí  

parte niegue categ ricamente lo se alado por los actores al respecto, noó ñ  

siendo  efectivo  tampoco  que  a  la  poca  del  accidente  de  autos,  losé  

neum ticos o frenos del bus se encontraban en mal estado, sino que ená  

buen funcionamiento, con desgaste usual, cumpli ndose al efecto con elé  

Decreto Supremo N  156, as  como con el manual de Procedimiento e° í  

Interpretaci n  de  resultados  del  Ministerio  de  Transportes  yó  

Telecomunicaciones. Sostiene que las barreras met licas de contenci n deá ó  

la autopista, producto de las deficiencias de dise o que existen en casiñ  

toda la Ruta 78, no fueron capaces de sostener y retener el autob s queú  

finalmente sobrepas  las mismas e impact  con los rboles existentes enó ó á  

el  lugar,  ingresando de  dicha  forma a  la  pista  del  sentido  contrario, 

impactando con el  tracto cami n y su semirremolque,  por lo que enó  

definitiva,  fueron  las  barreras  de  protecci n  con  las  que  contaba  laó  

carretera, las que no produjeron el efecto inversi n que deber a producir.ó í  

 Por sentencia de diecisiete de enero de dos mil dieciocho la jueza 

de  primera  instancia  rechaz  las  excepciones  opuestas  y  acogió ó 

parcialmente la demanda condenando a la parte demandada a pagar las 

indemnizaciones que all  se se alan por concepto de da o moral, paraí ñ ñ  

todos los demandantes, y lucro cesante, solamente para alguno de ellos.
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Ambas partes apelaron en contra del referido fallo y una Sala de la 

Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  por  resoluci n  de  veinticuatro  deó  

septiembre de dos mil  veintiuno, resolvi :  1.-  Acoger la  excepci n deó ó  

pago opuesta en dicha instancia;  2.-  Revocar  la sentencia apelada en 

cuanto por ella se desestiman las pretensiones de lucro cesante planteadas 

por las demandantes B rbara y  Katherine Saur  Jara y Emilio y Vickyá é  

Soto Vera y, en cambio, se decide que las mismas quedan acogidas y en 

cuanto por ella se acogen las demandas de indemnizaci n de da o moraló ñ  

de los hermanos de la v ctima fatal Alfonso Vera Flores y, en su lugar, seí  

resuelve  que  las  mismas  quedan  desestimadas  como  consecuencia  de 

haberse acogido la excepci n de pago opuesta en esa instancia; y 3.-ó  

Confirma en todo lo dem s apelado, con declaraci n que se rebajan losá ó  

montos  de  las  indemnizaciones  de  perjuicio  por  da o  moral,ñ  

estableci ndose un monto de $50.000.000 para los c nyuges, $30.000.000é ó  

para  los  padres,  $25.000.000  para  los  hijos  y  $5.000.000  para  los 

hermanos de las v ctimas fallecidas. í

En su contra, la parte demandante dedujo recurso de casaci n enó  

la forma y en el fondo y la parte demandada recurso de casaci n en eló  

fondo.

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

EN CUANTO AL  RECURSO DE CASACI N  EN LAÓ  

FORMA DEDUCIDO POR LA PARTE DEMANDANTE

PRIMERO:  Que el recurrente alega que se ha incurrido en el 

vicio  de  casaci n  formal  del  art culo  768  N  5  del  C digo  deó í ° ó  

Procedimiento Civil, en relaci n al 170 N  4 del mismo cuerpo legal y,ó °  

se ala al  respecto que,  el  fallo cuestionado no efect a una valoraci nñ ú ó  

adecuada de la prueba rendida en autos, as  como tampoco realiza uní  

estudio detallado acucioso,  concordante y coherente de los  medios  de 

prueba rendidos por su parte, con el objeto de acreditar la magnitud del 
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da o moral sufrido por los actores, debido al fallecimiento de su familiar,ñ  

en el accidente del que se determina es responsable la empresa Tur Bus 

Ltda.  Asevera  que  utiliza  como  nico  criterio  para  determinar  laú  

magnitud  del  da o  sufrido  la  relaci n  de  parentesco  con  la  v ctimañ ó í  

fallecida, lo que no se ajusta a la abundante prueba rendida en autos 

respecto  del  perjuicio  y  da o  espec fico  sufrido  por  cada  uno de  losñ í  

actores.

SEGUNDO: Que, lo que directamente reprocha el recurrente es 

el hecho de que la Corte de Apelaciones de Santiago no analizara la 

prueba que dicha parte aport  para efectos de acreditar el da o moraló ñ  

sufrido, y a trav s de la cual, estima habr a probado los montos por losé í  

cuales  demand ,  limit ndose  dicha  Corte  a  establecer  un  par metroó á á  

gen rico, la relaci n de parentesco con la v ctima fatal del accidente, yé ó í  

sin  analizar  la  magnitud  del  da o  sufrido  por  cada  uno  de  losñ  

demandantes.

Frente a aquella alegaci n resulta til consignar que, conforme loó ú  

dispone el inciso pen ltimo del art culo 768 del C digo de Procedimientoú í ó  

Civil, el vicio de forma que puede causar la anulaci n de una sentenciaó  

debe ser  corregido cuando el  afectado haya sufrido un perjuicio  s loó  

reparable  con  la  invalidaci n  del  fallo  o  cuando  ha  influido  en  loó  

dispositivo del mismo, esto es, cuando sea posible afirmar que, de no 

haberse  incurrido en la falta,  el  pleito habr a sido decidido de modoí  

diverso al que se hizo. Esta exigencia implica que, en determinados casos, 

el  recurso  habr  de  ser  desestimado  si,  en  el  evento  de  no  haberseá  

incurrido en el defecto que se denuncia, la decisi n del asunto habr aó í  

sido la misma.

TERCERO: Que, en la especie, tal como se analiz  en el falloó  

dictado  en  la  causa  Rol  85884-2021,  la  cual  se  vio  junto  con  sta,é  

efectivamente los sentenciadores de segundo grado se han limitado a dar 

por  reproducidos  los  argumentos  del  fallo  de  primera  instancia  en 
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relaci n  a la  existencia de da o moral,  agregando consideraciones enó ñ  

cuanto al monto de ste basadas nicamente en la relaci n de parentescoé ú ó  

existente  con  la  v ctima  fatal  del  accidente,  sin  hacerse  cargo  de  laí  

prueba rendida por los actores en este sentido, y en especial, sin hacerse 

cargo de la realidad y padecimiento psicol gico de cada demandante,ó  

configur ndose el vicio invocado. En este punto esta Corte no puede m sá á  

que coincidir con el recurrente, toda vez que no se  ha cumplido con el 

imperativo legal que debe observar toda sentencia definitiva de iniciar sus 

consideraciones  con  el  an lisis  de  la  prueba  rendida  y  posteriorá  

establecimiento  de  los  hechos  que  se  dan  por  probados  para  luego 

razonar  acerca  del  derecho  aplicable  y,  consecuencialmente,  sobre  la 

procedencia de las acciones y defensas planteadas.

No obstante, a pesar de concurrir la falta, sta no tiene influenciaé  

en lo dispositivo del fallo, motivo por el cual resulta improcedente acoger 

el arbitrio de casaci n, puesto que de procederse a analizar la pruebaó  

rendida en segunda instancia y revisar la magnitud del da o sufrido porñ  

cada  demandante  en  particular,  esta  Corte,  teniendo presente  que  la 

indemnizaci n de perjuicios por da o moral se determina por el juzgadoró ñ  

de manera prudencial, que sta no puede significar un lucro para quiené  

la  recibe  y  la  dificultad  que  significa  traducir  en  dinero  un  da oñ  

psicol gico derivado de la muerte de un familiar, habr a arribado a losó í  

mismos montos que fueron establecidos por los jueces de segundo grado; 

lo que hace al vicio un yerro meramente procesal que no ha alterado el 

resultado de la litis. En tal sentido, no se puede perder de vista que el 

fundamento del recurso de casaci n es procurar el respeto a las reglas oó  

normas  que  la  ley  se ala  para  la  resoluci n  de  los  juicios,  a  fin  deñ ó  

precaver una decisi n err nea o injusta, lo que no ha acaecido en el casoó ó  

de autos.

EN  CUANTO AL  RECURSO DE  CASACI N  EN ELÓ  

FONDO DEDUCIDO POR LOS ACTORES
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CUARTO: Que se acusa la infracci n de lo preceptuado enó  los 

art culos 1698, 2314, 2329, 2062 y 19 del C digo Civil,  y el 240 delí ó  

C digo  Procesal  Penal.  Dichas  normas  dice  se  ven  conculcadas,  enó  

primer lugar, en lo que dice relaci n con la excepci n de pago que fueó ó  

acogida.  Al  respecto  aduce  que  dicha  excepci n  carece  de  todoó  

fundamento legal, no reuni ndose los requisitos establecidos por nuestroé  

ordenamiento jur dico para tener por realizado el pago por parte de uní  

deudor,  ya  que no se  trata  de  la  misma obligaci n  que se  pretendeó  

extinguir, por el contrario, quien realiza el pago es un tercero ajeno a 

este  proceso,  como  son  los  imputados  en  procedimiento  RUC 

1001089148-0, por cuasidelito de homicidio y lesiones graves y grav sima,í  

y la suma de dinero entregada por los terceros tiene por objeto cumplir 

con  una  condici n  para  la  suspensi n  condicional  del  procedimiento.ó ó  

Insiste en que resulta absolutamente improcedente acoger la excepci n deó  

pago  opuesta  por  la  demandada  TurBus,  toda  vez  que  no  existe 

identidad de partes, ya que la condici n contemplada en la letra E deló  

Art culo  238  del  C digo  Procesal  Penal,  fue  impuesta  a  los  ochoí ó  

imputados de la arista penal.

En un segundo cap tulo sostiene que se han vulnerado los art culosí í  

19, 2314 y 2329 del C digo Civil en lo referente al lucro cesante cuandoó  

el fallo de segundo grado confirma la sentencia de primera instancia en 

la parte que acoge solo en forma parcial la reparaci n de este da o yó ñ  

revoca  la  sentencia  concediendo  la  reparaci n  del  lucro  cesante  soloó  

respecto de los hijos menores de dos de las v ctimas fatales y solo ení  

forma parcial; y rechaza la indemnizaci n por lucro cesante respecto deó  

los otros demandantes por estimar que en el caso de los c nyuges no seó  

acredit  que sufrieran alguna incapacidad que no les permitiera trabajaró  

y en el caso de los hijos solo se las concedi  a los menores de 21 a os,ó ñ  

vulnerando de esa forma el principio de reparaci n integral del da o. Aló ñ  

respecto analiza en su recurso de manera detallada por cada actor el 
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lucro  cesante  demandado  y  da  argumentos  respecto  a  porque  debió 

haberse aumentado el monto concedido o acogido en los casos en que se 

rechaz . ó

Finalmente en un tercer cap tulo se refiere al da o moral y sostieneí ñ  

conculcados los art culos 2314 y 2329 del C digo de Bello, toda vez queí ó  

no correspond a basar la avaluaci n de la magnitud del da o moral taní ó ñ  

solo en la relaci n de parentesco, y no tener en consideraci n los otrosó ó  

antecedentes que obran en el proceso referido a la magnitud y alcances 

del perjuicio extrapatrimonial sufrido por los actores, en cada uno de los 

casos.  En este sentido refiere que la  sentencia del  tribunal de alzada, 

vulnera el principio de reparaci n integral del da o, atendido que se dejaó ñ  

de examinar la abundante prueba acompa ada al proceso. Hace presenteñ  

que adem s en este caso existe una infracci n a las leyes reguladoras deá ó  

la prueba, cita el art culo 1698 del c digo sustantivo, al no ponderarseí ó  

adecuadamente  la  prueba  rendida  en  el  proceso,  referida  a  prueba 

documental y testimonial que permite determinar la magnitud y alcances 

del da o extrapatrimonial sufrida por los actores. En efecto, dice, si elñ  

sentenciador  hubiera  valorado  adecuadamente  los  informes  periciales 

psicol gicos,  informes  m dicos,  certificados  m dicos,  declaraci n  deó é é ó  

testigos, el quantum asignado a cada uno de los actores ser a diferente.í

QUINTO: Que,  el  fallo  cuestionado,  que  reproduce 

ntegramente la sentencia de primera en lo que dice relaci n con el lucroí ó  

cesante  acogi  aquel  demandado  concediendo  dicho  rubro  a  losó  

demandantes  Marco,  Juan  Pablo,  Claudia  y  Tom s  Leiva  Marchant,á  

Javier,  Nicole  Millar  Jara,  Esteban y Montserrat  Ortiz  Figueroa,  José 

Venegas G mez, Juan Ugarte Far as, Loreto B rbara y  Katherine Sauró í á é 

Jara y Emilio y Vicky Soto Vera y rechaz  el del resto de los actores poró  

falta  de prueba ya sea para acreditar  el  monto de este  da o o parañ  

probar, en el caso de los hijos mayores de 21 a os, c nyuges, padres yñ ó  

hermanos, que stos presentaban alg n tipo de incapacidad para trabajaré ú  
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y que era la v ctima quien prove a a su manutenci n (por su parte la deí í ó  

primer grado concedi  lucro cesante a los  hijos  hasta  cumplir  los  26ó  

a os,  a diferencia de la de segunda que lo hizo hasta cumplir los 21ñ  

a os).ñ

Luego, en cuanto al  da o moral,  la sentencia cuestionada,  parañ  

establecer el monto concedido a los familiares de las v ctimas fatales delí  

accidente de autos, discurre en torno al parentesco existente entre ellos. 

Al  respecto  sostiene  que  “debe  partirse  de  la  premisa  que  quienes  

demandan no han podido padecer impactos emocionales susceptibles de  

juzgar como equivalentes en todos los casos, porque los datos objetivos  

de  los  que  se  dispone  dan  cuenta  que  los  distintos  actores  ten aní  

parentescos de diversa cercan a con la persona fallecida en el accidenteí  

carretero. As , dejando a salvo que fue demostrado el hecho del da oí ñ  

psicol gico que se invoca, lo cierto es que tanto la prueba rendida comoó  

las  reglas  de  experiencia  manifestadas  y  entendidas  como  el  curso–  

normal  de  las  cosas-,  hacen  concluir  que  ese  impacto  emocional  ha  

alcanzado  una  intensidad diversa  seg n la  relaci n   cercana que seaú ó  

dable presumir en funci n del v nculo de parentesco. As , en concepto deó í í  

esta Corte cabe inferir una mayor entidad en el caso de los c nyuges,ó  

despu s de los padres, luego de los hijos y terminando con los hermanos,é  

siempre  en  forma  decreciente,  lo  que  obliga  a  hacer  la  necesaria  

distinci n .  ó ” En  base  a  ello  estima  adecuado  fijar  las  respectivas 

indemnizaciones a t tulo de da o moral en la suma de $50.000.000 paraí ñ  

los c nyuges; $30.000.000  para los padres; $25.000.000 para los hijos; yó  

$5.000.000 para los hermano.

Finalmente  acoge  la  excepci n  de pago que fuera  deducida enó  

segunda instancia se alando que se encuentra acreditado (y que por loñ  

dem s no fue discutido) que fue Tur Bus quien entreg  los dineros que seá ó  

indican en cada caso, a cada una de las personas que sostienen en esta 

causa su pretensi n de resarcimiento y que ello fue en cumplimiento deó  
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la suspensi n condicional del procedimiento convenida en proceso penaló  

que se sigui  en relaci n al accidente de autos. ó ó

En cuanto a la alegaci n de improcedencia de la excepci n, indicaó ó  

que si bien es cierto que la regla del art culo 240 del C digo Procesalí ó  

Penal regula el efecto que tiene la suspensi n condicional en la acci nó ó  

civil y que lo hace con relaci n al inculpado, el principio que subyace enó  

dicha norma es uno de elemental equidad: Imputar a la indemnizaci n, aó  

la que pudiera tenerse derecho, los pagos que reciba la v ctima de parteí  

del imputado. En virtud de ello estima que donde hay una misma raz nó  

debe  aplicarse  la  misma  disposici n.  Por  lo  que  si  los  pagos  fueronó  

realizados por un tercero en este caso Tur  Bus-, resulta evidente que–  

dichos dineros deben abonarse a la indemnizaci n o indemnizaciones aó  

que pueda ser posteriormente condenado ese tercero. 

SEXTO: Que abordando el examen del recurso en revisi n, en loó  

que  dice  relaci n  con  el  da o  moral,  es  posible  constatar  que  eló ñ  

impugnante basa las infracciones legales en los mismos argumentos en 

que fund  su recurso de casaci n formal, alegaci n que este tribunal yaó ó ó  

rechaz  al  analizar  el  recurso de casaci n  en la forma por no teneró ó  

influencia en lo dispositivo del  fallo.  A lo que debe agregarse  que la 

impugnaci n del monto concedido a t tulo de da o moral es una materiaó í ñ  

que resulta  ajena al  recurso en estudio,  puesto que la  regulaci n  deló  

mismo corresponde a una facultad exclusiva de los jueces del fondo, la 

que no es atacable por esta v a.í

SEPTIMO: Que en lo que dice relaci n con el cuestionamientoó  

que se ha hecho en torno al lucro cesante (montos, a os hasta los cualesñ  

se concedi  y demandas rechazadas por este concepto), aparece que lasó  

alegaciones  del  recurrente  persiguen  alterar  los  hechos  que  han  sido 

determinados en el  fallo  impugnado. Concretamente,  pretende que se 

establezca que su parte acredit , en los casos en que no se concedi , queó ó  

dichos  demandantes  dejaron  de  percibir  una  ganancia  como 
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consecuencia directa del hecho lesivo y el quantum de aquella; respecto 

de  los  c nyuges  e  hijos  a  quienes  no  se  les  concedi  este  rubroó ó  

indemnizatorio, que stos ten an alguna incapacidad para trabajar queé í  

los hac a dependientes econ micamente de su c nyuge o de su padre oí ó ó  

madre, seg n fuese el caso; en relaci n a los hijos a quienes se les otorgú ó ó 

indemnizaci n por lucro cesante hasta los 21 o 26 a os, que probaronó ñ  

que estaban cursando una carrera que los hac a sujetos de pensi n deí ó  

alimento hasta los 28 a os; y por ltimo, que demostr  que el monto delñ ú ó  

lucro cesante era mayor a aquel que fue concedido por los jueces del 

grado.

OCTAVO: Que la doctrina y la jurisprudencia han caracterizado 

al  recurso  de  casaci n  como  un  medio  de  impugnaci n  de  car cteró ó á  

extraordinario, que no constituye instancia jurisdiccional, pues no tiene 

por  finalidad  propia  revisar  las  cuestiones  de  hecho  del  pleito  ya 

tramitado.

Antes  que  ello,  se  trata  de  un  recurso  de  derecho,  ya  que  la 

resoluci n del mismo debe limitarse en forma exclusiva a examinar laó  

correcta o incorrecta aplicaci n de la ley en la sentencia que se trata deó  

invalidar,  respetando  los  hechos  establecidos  en  el  fallo  por  los 

sentenciadores.  En ese sentido, por disposici n de la ley, el examen yó  

consideraci n de tales hechos escapan al conocimiento del tribunal deó  

casaci n.ó

Como se sabe, esa limitaci n a la actividad judicial de esta Corteó  

se  funda  en  el  art culo  785  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  alí ó  

disponer que la Corte Suprema al invalidar una sentencia por casaci nó  

en el fondo dictar  acto continuo y sin nueva vista, pero separadamente,á  

la sentencia que zanje el asunto que haya sido objeto del recurso de la 

manera que crea conforme a la ley y al m rito de los hechos, tal como seé  

han  establecido  en  el  fallo  recurrido.  Solo  en  forma  excepcional  es 

posible  la  alteraci n  de los  hechos  asentados  por  los  tribunales  de laó  
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instancia, en el caso que la infracci n de ley responda a la transgresi nó ó  

de  una  o  m s  normas  reguladoras  de  la  prueba,  lo  que  no ha  sidoá  

alegado  por  el  recurrente  de  autos  de  manera  eficaz,  ya  que  se  ha 

limitado a se alar que se ha vulnerado el art culo 1698 del C digo Civil,ñ í ó  

sin  embargo  no  basa  esta  alegaci n  en  vulneraci n  alguna  del  onusó ó  

probandi,  m s bien,  sus  alegaciones  se orientan a promover que estaá  

Corte realice una nueva valoraci n de la prueba rendida en la causa, loó  

que resulta ajeno al recurso intentado.

NOVENO: Que en  estas  condiciones  no es  posible  alterar  la 

situaci n  f ctica  que  viene  determinada  en  el  fallo  cuestionado  yó á  

establecer una distinta que se correspondiera con aquella que se requiere 

asentar para el xito de la pretensi n de ineficacia, por cuanto, de laé ó  

manera en que se formul  el libelo, los hechos que sirvieron de base a lasó  

conclusiones de los sentenciadores resultan inamovibles y definitivos para 

el tribunal de casaci n.ó

D CIMOÉ : Que, en cuanto al ltimo error de derecho que haú  

sido denunciado y que dice relaci n con que se acogi  la excepci n deó ó ó  

pago, resulta pr stino que el quid del asunto sometido a la decisi n deí ó  

esta Corte radica exclusivamente en determinar si la suma pagada por el 

ahora  demandado  en  instancias  penales  a  prop sito  de  la  suspensi nó ó  

condicional del procedimiento ah  acordada con los dependientes de steí é  

que se encontraban formalizados a ra z del accidente de tr nsito objetoí á  

de esta causa, debe o no imputarse al monto que por concepto de da oñ  

moral ha sido condenado a prop sito de la responsabilidad que le cabeó  

en el accidente de que fueron v ctimas tres de los demandantes y losí  

familiares del resto de ellos.

Al respecto es necesario tener presente que el inciso primero del 

art culo 240 del C digo Procesal Penal dispone que ( ) La suspensi ní ó “ … ó  

condicional  del  procedimiento  no  extingue  las  acciones  civiles  de  la 

v ctima o  de  terceros.  Sin  embargo,  si  la  v ctima recibiere  pagos  ení í  
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virtud de lo previsto en el art culo 238, letra e), ellos se imputar n a laí á  

indemnizaci n de perjuicios que le pudiere corresponder .ó ”

De su tenor se desprende que, en el marco de la normativa que 

regula los efectos de la medida alternativa que se impuso en la causa 

penal seguida por este mismo choque, la referida norma ha dejado a 

salvo el ejercicio de las acciones civiles pertinentes y a prop sito de losó  

pagos  que  recibiera  la  v ctima,  expresamente  se ala  que  ellos  seí ñ  

imputar n a la indemnizaci n de perjuicios que pudiere corresponder.á ó

UND CIMOÉ : Que, tal como lo expresaron los jueces recurridos, 

el  principio  que  subyace  en  esa  regla  es  uno  de  elemental  equidad: 

Imputar a la indemnizaci n, a la que pudiera tenerse derecho, los pagosó  

que reciba la v ctima del imputado. No obstante, donde hay una mismaí  

raz n debe aplicarse  la  misma disposici n.  Por  lo  tanto,  si  los  pagosó ó  

fueron realizados por Tur Bus, en raz n del mismo accidente en que seó  

funda la demanda de autos, es de todo l gico que dicha indemnizaci nó ó  

sea imputada a la que se est  concediendo a trav s de sta acci n, puesá é é ó  

el  da o  sufrido  es  uno  solo.  Por  lo  dem s,  de  seguirse  la  tesis  delñ á  

recurrente existir a un enriquecimiento sin causa por parte de aquellosí  

demandantes que fueron indemnizados en el juicio penal.  

DUOD CIMOÉ : Que, conforme a todo lo razonado, este recurso 

de casaci n en el fondo ser  desestimado.ó á

EN CUANTO AL  RECURSO DE  CASACI N  EN ELÓ  

FONDO DE LA PARTE DEMANDADA

D CIMO TERCEROÉ : Que en un primer cap tulo alega que seí  

han  infringido  los  art culos  988  del  C digo  Civil  y  108  del  C digoí ó ó  

Procesal Penal, al haberse rechazado la excepci n de falta de legitimidadó  

activa,  toda  vez  que,  los  demandantes  Carlos  Mej as  Gonz lez,  Josí á é 

Marcelo  Mej as  Gonz lez,  Jaime  Antonio  Mej as  Gonz lez;  Miriamí á í á  

Arlette Millar Gonz lez,  Alex Ariel  Millar  Gonz lez;  Vilma Catherineá á  

Parra; Mario Alejandro Araya Cordero, Jessica Alejandra Ortiz Cordero, 
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Ingrid  Jacqueline  Ortiz  Cordero,  ngel  Cristian  Ortiz  Cordero,Á  

Robinson  Rodrigo  Ortiz  Cordero,  Ghislaine  Margriet  Ortiz  Cordero, 

Valent n  Bengamin  Ortiz  Cordero;  Jos  Domingo  Mej as  Tapia  yí é í  

Rosario  del  Carmen Gonz lez Jelvez;  Nora de la  Mercedes Gonz lezá á  

Berueta; Jorge Arturo Parra Llanca y Vilma Graciela Vera Torres, no 

fueron afectados directos, no son v ctimas materiales del accidente, por loí  

cual  la  indemnizaci n  de  perjuicios  reclamada  es  derechamenteó  

improcedente. 

En un segundo cap tulo aduce como vulnerados los art culo 1700 yí í  

1702 del C digo de Bello, por cuanto se han dado por probados hechosó  

por un medio de prueba que la ley no admite  para acreditar  dichos 

hechos y, por otra parte, que se ha alterado el valor probatorio que la ley 

ha establecido para los medios de prueba presentados por su parte, yerro 

que dice se produce al tener por acreditado el hecho il cito as  comoí í  

tambi n la causalidad y la culpa sin considerar en ning n aspecto la seriaé ú  

y  abundante  prueba  aportada  al  respecto.  Dice  ser  evidente  la 

desprolijidad del fallo al  analizar los informes que su parte aport  enó  

autos, en especial el informe DICTUC. Refiere que todos estos informes 

acompa ados por su parte para acreditar los hechos que el tribunal de lañ  

instancia estableci  en cuanto a las  fallas,  deficiencia e  influencias  deó  

stas en el accidente ocurrido, han sido reconocidos por sus suscriptoresé  

en el  mismo proceso,  por  lo  que la  ley los  considera reconocidos de 

forma expresa.

Por otra parte alega que se tuvo por acreditado el  da o moralñ  

sufrido  por  los  actores  en  base  al  informe  suscrito  por  la  psic logaó  

Claudia Daniela Cepeda Silva, no obstante que la perito s lo entrevistó ó 

en  dos o tres  ocasiones  a cada grupo familiar,  grupos  que contienen 

muchas  personas  quienes  a  su  vez  tienen  diferentes  lazos  jur dicos  yí  

afectivos con la v ctima.í
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En un tercer cap tulo refiere que se han conculcado los art culosí í  

1702, 1700 y 1712 en relaci n con el art culo 47, todos del C digo Civiló í ó  

y en relaci n a los art culos 426 y 427 del C digo de Procedimientoó í ó  

Civil, por cuanto consta fehacientemente en autos que:

1.  Que el  d a 23 de  noviembre  de  2010 el  conductor  del  busí  

siniestrado, don Jos  Luis Abarca, se encontraba en ptimas condicionesé ó  

psicol gicas  para  trabajar  y  que  ven a  del  descanso  exigido  por  laó í  

normativa espec fica.í

2. Que a la hora de ocurrencia del accidente el conductor del bus 

no hab a sobrepasado el l mite de 5 horas de conducci n continua queí í ó  

establece la normativa aplicable.

3. Que el conductor del bus no sufri  un s bito problema de salud,ó ú  

ni la m quina se encontraba en mal estado o con falla t cnica.á é

4.  Que  la  concesionaria  Autopista  del  Sol  no  cumpl a  con  lasí  

normas de seguridad en sus barreras de contenci n, rompi ndose estas aló é  

momento del impacto del bus y no conteniendo, por tanto a la m quina.á

5.  Que  el  lamentable  resultado  del  accidente  no  se  debi  aló  

impacto del bus con la barrera de contenci n, sino que al choque frontaló  

de  la  m quina  con  un  cami n,  al  traspasar  al  eje  contrario  de  laá ó  

autopista.

Conforme  lo  anterior  dice  no  ser  l cito  al  Tribunal,  atacar  oí  

desvirtuar dichos hechos mediante una presunci n judicial sin desvirtuaró  

o  invalidar  las  pruebas  en los  cuales  dichos  hechos  se  han asentado, 

menos a n si ellos no han sido controvertidos en autos. Asimismo, no leú  

es  l cito  arribar  a  una  presunci n  en  contra  de  los  hechosí ó  

fehacientemente acreditados en autos mediante instrumentos v lidamenteá  

acompa ados y no objetados de modo alguno y, a mayor abundamiento,ñ  

en contra de hechos no controvertidos.

Menciona que la infracci n a dichas normas se produce tambi nó é  

en el establecimiento del da o moral, por cuanto dice que la gran pruebañ  
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que utiliza el sentenciador para dar por acreditado el da o moral deñ  

doce grupo de familias son los Doce Informes Psicol gicos, realizados y“ ó  

suscritos por la psic loga Sra. Claudia Zepeda Silva, entre los meses deó  

julio y agosto del presente a o . Al efecto aduce que resulta curioso queñ ”  

todos  los  informes  psicol gicos  acompa ados  en  autos,  ya  sea  deó ñ  

demandantes  lesionados  o  de  familiares  de  fallecidos  en  el  accidente 

ocurrido el d a 23 de noviembre de 2010, hayan sido realizados por laí  

misma profesional. Del mismo modo, le llama la atenci n de que estosó  

informes solo den cuenta de la situaci n  psicolog a de los demandantes“ ó ” í  

en  el  a o  2016,  siendo  que  para  poder  realizar  una  evaluaci nñ ó  

consistente  es  importante  considerar  pocas  anteriores  puesto  que  elé  

accidente ocurri  en el a o 2010, es decir casi 6 a os antes de que laó ñ ñ  

psic loga  Sr.  Claudia  Zepeda  emitiera  los  Informes.  Por  otro  ladoó  

considera  desprolijo  que  stos  hayan  sido  expedidos  luego  de  haberé  

realizado 1 a 3 sesiones con cada uno de los demandantes. Lo anterior, 

dice, denota falta de profundidad, toda vez que, no se puede concluir 

da o psicol gico en una persona tan solo con la realizaci n de 1 a 3ñ ó ó  

entrevistas. 

En cuarto lugar aduce que se han vulnerado los art culos 2314,í  

2320 y 2322 del C digo Civil en relaci n con la negligencia y falta deó ó  

v nculo  causal  de  su  parte.  En  este  sentido  refiere  que  se  dio  porí  

configurado  el  nexo  causal,  sin  efectuarse  un  an lisis  exhaustivo  alá  

respecto. Dice ser preocupante que a los Tribunales nacionales no les 

haga resonancia el hecho que las barreras de contenci n de la autopistaó  

que une al principal puerto de Chile con su capital, sea deficiente y no 

cumpla las normativas. Se ala que encontr ndonos en un contexto deñ á  

responsabilidad  por  el  hecho  de  los  dependientes,  no  prob ndose  yá  

concurrir en el hecho la negligencia de su parte, ni la causalidad entre el 

accidente  y  los  da os  provocados,  no  puede  configurarse  lañ  
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responsabilidad  del  caso  de  marras,  por  m s  que  se  tratase  de  unaá  

responsabilidad vicaria o de derecho estricto.

Manifiesta que mediante la prueba aportada en autos se desprende 

inequ vocamente que el accidente no hubiera ocurrido si las condicionesí  

de seguridad de la Autopista del Sol hubieran sido las id neas para evitaró  

el accidente.

Tambi n  refiere  ser improcedente la  condena por lucro cesanteé  

pues en autos no existe certeza a su respecto. En este sentido sostiene que 

con la prueba allegada al  proceso, no se ha podido acreditar que los 

demandantes hayan vivido a expensas de las  v ctimas del  accidente oí  

hayan visto alg n detrimento patrimonial y, en consecuencia, no procedeú  

resarcir lucro cesante alguno. Por otro lado, con respecto al c lculo delá  

lucro  cesante  concedido  por  el  sentenciador,  se ala  que  ste  se  hañ é  

realizado con falta de prolijidad y tratando de transformar en cierto, un 

perjuicio que, a todas luces, es eventual e incierto y que, de existir, debe 

ser determinado como tal. En este sentido, la jurisprudencia es estricta a 

la hora de calcular esta reparaci n, pues requiere que haya cierta certezaó  

o probabilidad de que las rentas se hubieran devengado de no haberse 

ocasionado la lesi n.ó

En un  quinto  cap tulo  menciona  como infringidos  los  art culosí í  

1547 y 1556 del C digo Civil, en relaci n a la prueba de diligencia queó ó  

llev  a cabo su parte y en lo que respecta a la demanda de los lesionadosó  

del fat dico accidente. Alega al respecto que aunque su parte presentí ó 

prueba m s que suficiente para acreditar el buen estado del bus y suá  

diligencia y cuidado en la mantenci n de ste y en el  respeto de lasó é  

normas que rigen la materia, as  como el de las normas laborales y deí  

tr nsito, el fallo recurrido indic  que el bus no cumpli  con su obligaci ná ó ó ó  

de llevar a sus pasajeros  sanos y salvos a su destino, siendo esta una 

obligaci n de la naturaleza del contrato celebrado.ó
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Por ltimo, sostiene como conculcados los art culos 1700 y 1702ú í  

del C digo Civil, por cuanto la prueba testimonial rendida por su parte,ó  

en especial de testigos que ratificaron los informes acompa ados en autos,ñ  

no fue analizada por los sentenciadores, rest ndoles el valor probatorioá  

que corresponde, y a consecuencia de ello, dictando un fallo que no se 

condice con la verdad procesal determinada en estos autos, esto es, que 

Tur Bus actu  con el mayor nivel de diligencia exigido por la ley paraó  

evitar la ocurrencia del accidente materia de autos.

D CIMO  CUARTOÉ : Que el fallo cuestionado, que confirmó 

ntegramente el de primer grado en lo que dice relaci n con la excepci ní ó ó  

de falta de legitimaci n activa razona queó  en materia civil no hay orden 

de  prelaci n  para  que  las  v ctimas  por  repercusi n  o  rebote  puedanó í ó  

demandar  de  indemnizaci n  en  sede  civil,  salvo  lo  dispuesto  en  eló  

art culo 2315, cuyo no es el caso de autos.  í

En  relaci n  a  los  presupuestos  de  la  responsabilidad  civiló  

demandada, tuvo por acreditado que el accidente se produjo por fallas 

mec nicas del bus, espec ficamente r tula de la direcci n quebrado, porá í “ ó ó  

fatiga y fractura por vibraci n y agripamiento o trabadura mec nica poró á  

falta  de  lubricaci n,  por  lo  cual  el  veh culo  perdi  el  trapecio  deó í ó  

direcci n requerida para su control .ó ”

A lo que agrega que el relato de la demandada en torno a las 

barreras  de  contenci n,  no aparece  con  coherencia  l gica  ya  que  suó ó  

eventual insuficiencia no pudo haber originado el  accidente que es lo 

relevante en este caso.

Sobre este punto tambi n refiere que descarta la falla humana, yaé  

que el chofer era un trabajador capacitado, con experiencia, que ven aí  

saliendo de su descanso y que seg n corrobora el informe del Servicioú  

M dico Legal no fue afectado de sintomatolog a patol gica que causaraé í ó  

su desatenci n.ó
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Luego, analiza el da o sufrido por los actores, en cuanto al lucroñ  

cesante lo tiene por probado solo respecto de alguno de ellos, dada la 

prueba que fuere  aportada al  respecto y el  da o  moral  lo  tiene porñ  

establecido  respecto  de  todos,  tambi n  teniendo  en  consideraci n  laé ó  

prueba que fue presentada y los v nculos de parentesco existentes con lasí  

v ctimas fatales del accidente, en el caso de las v ctimas por repercusi n.í í ó

D CIMO  QUINTOÉ : Que el primer error de derecho que se 

ha denunciado dice relaci n con la excepci n de falta de legitimaci nó ó ó  

activa que fuere alegada por el demandado respecto de los actores que 

tienen  la  calidad  de  v ctimas  por  repercusi n.  Y  en  este  sentido  seí ó  

sostiene por el recurrente que se habr a conculcado el art culo 988 delí í  

C digo Civil en relaci n al art culo 108 del C digo Procesal Penal.ó ó í ó

La  primera  de  las  normas  mencionadas  en  su  inciso  primero 

dispone que Los hijos excluyen a todos los otros herederos, a menos que“  

hubiere tambi n c nyuge sobreviviente, caso en el cual ste concurriré ó é á 

con aqu llos . Mientras que la segunda Para los efectos de este C digo,é ” “ ó  

se considera v ctima al ofendido por el delito. í

En los delitos cuya consecuencia fuere la muerte del ofendido y en 

los casos en que ste no pudiere ejercer los derechos que en este C digoé ó  

se le otorgan, se considerar  v ctima: á í

a) al c nyuge o al conviviente civil y a los hijos;ó

b) a los ascendientes;

c) al conviviente;

d) a los hermanos, y

e) al adoptado o adoptante.

Para  los  efectos  de  su  intervenci n  en  el  procedimiento,  laó  

enumeraci n precedente constituye un orden de prelaci n, de maneraó ó  

que la intervenci n de una o m s personas pertenecientes a una categor aó á í  

excluye a las comprendidas en las categor as siguientes .í ”
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La primera disposici n trata del orden de prelaci n en relaci n aó ó ó  

la herencia mientras que la segunda en relaci n a quienes se consideranó  

v ctimas en un procedimiento penal, por lo tanto, ninguna de ellas esí  

aplicable  en  la  especie,  pues  en  autos  se  ha  demandado  por  la 

responsabilidad civil que le cabe a Tur Bus en relaci n a un accidenteó  

tr nsito,  no existiendo en esta materia orden de prelaci n alguno paraá ó  

que  las  v ctimas  por  repercusi n  o  rebote  puedan  demandar  deí ó  

indemnizaci n de perjuicios en sede civil.ó

D CIMO SEXTOÉ : Que en lo que dice relaci n con el resto deó  

las  alegaciones  efectuadas  en  el  recurso  aparece  que  stas  persiguené  

establecer supuestos f cticos fundamentales que no fueron asentados porá  

los  sentenciadores.  Concretamente,  en  este  caso,  pretende  que  se 

establezca que el  accidente no tuvo su origen en fallas  mec nicas  deá  

alguno de los sistemas del bus que lo protagoniz , que por lo tanto, a suó  

parte  no le  cabe responsabilidad  en el  accidente,  que tampoco existe 

relaci n de causalidad, pues el fatal choque se produjo a ra z de que lasó í  

barreras de contenci n no cumplieron su funci n y que los demandantesó ó  

no sufrieron perjuicio material (lucro cesante) ni moral alguno, o, que al 

menos, no lo probaron.

D CIMO  S PTIMOÉ É :  Que,  ahora  bien,  mirando  los 

basamentos del arbitrio de casaci n, es manifiesto que conciernen a laó  

esfera probatoria de la contienda, circunstancia que hace necesario volver 

a  recordar  como  ya  se  hizo  a  prop sito  del  recurso  de  casaci n– ó ó  

sustancial  deducido  por  los  demandantes-  que  este  medio  de 

impugnaci n  de  ndole  extraordinaria,  no  constituye  instanciaó í  

jurisdiccional, pues no tiene por finalidad propia revisar las cuestiones de 

hecho  del  pleito  ya  tramitado,  sino  que  se  trata  de  un  recurso  de 

derecho,  puesto que la resoluci n del  mismo debe limitarse  en formaó  

exclusiva a examinar la correcta o incorrecta aplicaci n de la ley en laó  

sentencia que se trata de invalidar,  respetando los  hechos que vienen 
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dados en el fallo, que habr n sido fijados soberanamente por los juecesá  

sentenciadores, limitaci n que se encuentra legalmente contemplada en eló  

art culo 785 del C digo de Procedimiento del ramo. Sin embargo, ení ó  

forma  excepcional,  es  posible  conseguir  la  alteraci n  de  los  hechosó  

asentados por los tribunales de instancia en caso que la infracci n de leyó  

que se denuncia en el recurso responda a la transgresi n de una o m só á  

normas reguladoras de la prueba, mas no respecto de alguna de aqu llasé  

que reglan la apreciaci n de las probanzas que se hubiesen rendido, cuyaó  

aplicaci n es facultad privativa del juzgador.ó

D CIMO  OCTAVOÉ :  Que,  siguiendo  esta  l nea  deí  

razonamiento  no  se  vislumbra  la  infracci n  que  se  ha  denunciadoó  

respecto de los art culos 1700 y 1702 del C digo Civil, toda vez que delí ó  

an lisis del fallo recurrido se colige que los jueces del fondo no negaroná  

el  car cter  de  instrumentos  p blicos  a  aqu llos  de  tal  naturalezaá ú é  

acompa ados  al  proceso,  as  como  tampoco  negaron  el  valor  deñ í  

instrumentos p blicos a aqu llos instrumentos privados acompa ados enú é ñ  

la causa que fueren reconocidos por la parte a quien se oponen ni le 

otorgaron  dicho valor  a  instrumentos  privados  que  no  cumpl an  coní  

aquel  requisito,  no rest ndoles  el  valor  probatorio  que  ellos  pudieraná  

tener;  observ ndose,  m s bien,  que las  alegaciones  del  impugnante seá á  

orientan a promover que esta Corte realice una nueva valoraci n de laó  

documental, lo que resulta ajeno al recurso intentado. 

Que acerca de la pretendida contravenci n de lo prevenido en eló  

art culo 1712 del C digo de Bello, precepto que refiere a la tipolog a deí ó í  

las presunciones, y el art culo 426 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

cabe se alar  que ambas  constituyen normas  que no admiten,  por lasñ  

razones  esgrimidas  en  el  recurso,  la  intromisi n  de  este  tribunal  deó  

casaci n en los hechos que vienen o no justificados en el pleito, con eló  

m rito  de la  prueba rendida,  puesto que la facultad prevista en talesé  

disposiciones para calificar la gravedad, precisi n y concordancia de lasó  
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presunciones que permitan asignarles valor probatorio, es ajena al control 

de legalidad que ejerce esta Corte, correspondiendo tal actuaci n a unó  

proceso racional de los jueces del m rito que no est  sujeto al control delé á  

recurso de casaci n en el fondo.ó

Por ltimo, respecto a la transgresi n del art culo 425 del C digoú ó í ó  

de  Enjuiciamiento  Civil,  por  regla  general,  el  empleo  por  los 

sentenciadores  de  la  pauta  dispuesta  en  dicha  norma  no  resulta 

impugnable en un recurso de casaci n de fondo, a menos que se expreseó  

con toda claridad y de manera determinada y espec fica la regla de laí  

l gica, de la experiencia, de la raz n o el sentido com n que quienesó ó ú  

argumentan han infringido, cuesti n que no ha acontecido en autos. Poró  

lo dem s, dicha norma se refiere a la apreciaci n del dictamen de peritosá ó  

y en autos, ninguna prueba con dicho car cter se ha presentado, por loá  

que malamente se pudo haber infringido aquella disposici n. ó

D CIMO  NOVENOÉ :  Que  del  an lisis  realizado  en  lasá  

reflexiones que anteceden se puede concluir que los sentenciadores del 

grado no han incurrido en los yerros de derecho que se han se alado -ñ  

no han rechazado pruebas que la ley admite ni han aceptado otras que 

la ley rechaza, ni han desconocido, tampoco, el valor probatorio de las 

distintas probanzas producidas en autos-; de lo que se advierte que el 

demandante  m s  propiamente  est  atacando  la  ponderaci n  que  losá á ó  

jueces del grado -dentro del mbito de sus potestades- han realizado deá  

tales probanzas, que la equivocada aplicaci n de los preceptos indicados,ó  

circunstancia que impide revisar la actividad desarrollada por ellos en 

relaci n  a  la  prueba,  y  variar,  por  este  Tribunal  de  Casaci n,  losó ó  

supuestos f cticos determinados y sobre los cuales recay  la aplicaci n delá ó ó  

derecho sustantivo que se dice vulnerado. 

VIG SIMOÉ :  Que, en atenci n a lo razonado, este recurso deó  

casaci n en el fondo ser  desestimado.ó á
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Por  estas  consideraciones  y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  losá  

art culos  764, 767, 781 y 782 del  C digo de Procedimiento Civil,  í ó se 

rechazan los  recursos  de  casaci n  en  la  forma  y  en  el  fondoó  

interpuestos por el abogado Jorge R os Ibacache, en representaci n deí ó  

los demandantes, y el recurso de casaci n en el fondo deducido por eló  

abogado Gustavo Cuevas Manr quez, en favor del demandado, en contraí  

de  la  sentencia  de  veinticuatro  de  septiembre  de  dos  mil  veintiuno, 

dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago.

Reg strese y devu lvase con sus tomos y agregadosí é .

Redacci n a cargo de la Ministra se ora Mar a Soledad Melo L.ó ñ í

Rol N  85.902-2021°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr.  Arturo  Prado  P.,  Sra.  Mar a  Ang lica  Repetto  G.,  Sra.  Mar aí é í  

Soledad Melo L. y los Abogados Integrantes Sr. Enrique Alcalde R. y Sr. 

Ra l Patricio Fuentes M. ú

No firman los Abogados Integrantes Sr. Alcalde y Sr. Fuentes M., no 

obstante haber concurrido a la vista de los recursos y al acuerdo del fallo, 

la por encontrarse ambos ausentes.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintisiete de julio de dos mil veintitrés, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, veintisiete de julio de dos mil veintitr s.é

VISTO:

En estos autos Rol 19068-2014, seguidos ante el Tercer Juzgado Civil de 

Santiago, caratulados Abarca Francisco y Otro con Empresa de Transportes“  

Rurales Ltda-Turbus Ltda , Bernardita de Las Mercedes Saavedra Arriagada y”  

Francisco Eduardo Abarca Saavedra ambos en calidad de madre y hermano de 

Jos  Luis Abarca Saavedra (Q.E.P.D.), deducen demanda de indemnizaci n deé ó  

perjuicios por responsabilidad civil extracontractual en contra de Tur Bus Ltda. o 

Empresa de Transportes Rurales Limitada. Fundan la acci n en que con fechaó  

23 de noviembre de 2010 Jos  Luis  Abarca Saavedra,  de 38 a os  de edad,é ñ  

conduc a un bus interurbano de la empresa demandada, correspondiente al Ní ° 

1399, placa patente XL-1741, marca Mercedes Benz, Color Verde, a o 2004,ñ  

modelo 1628 L59, transportando a 41 pasajeros, desde la ciudad de San Antonio 

a Santiago, en direcci n oriente-nororiente, por la Ruta 78, Autopista del Sol ,ó “ ”  

a una velocidad instant nea de 97 Km/Hr. Es el caso, que durante el viaje y aá  

la  altura  del  kil metro  45.4  de  la  comuna  de  El  Monte,  Jos  Luis  Abarcaó é  

Saavedra, perdi  el control del m vil, por problemas en la m quina, seg n losó ó á ú  

antecedentes de la investigaci n, traspasando el eje de la calzada, impactando yó  

derribando primeramente las barreras de contenci n y rboles existentes en eló á  

bandej n central, para luego ingresar a la pista contraria de circulaci n, dondeó ó  

impact  con el tracto cami n de la Empresa Santa Yemita, placa patente EY-ó ó

8854, con semirremolque, placa patente JE-9660, conducido por Juan Hern ná  

Ortega Vilches, quien transitaba en sentido contrario, saliendo ambas m quinasá  

de la ruta para quedar convertidas en un mont n de fierros retorcidos sobre unó  

canal que corre a un costado de la autopista, accidente que en definitiva caus  laó  

muerte de 20 personas, incluyendo la de los conductores de ambos veh culos,í  

adem s de 16 pasajeros heridos. Explican que la investigaci n mayoritariamenteá ó  

ha  establecido  como  causa  probable  del  accidente  de  autos,  la  p rdida  delé  

control del m vil, por defecto en la direcci n del bus, provocada a su vez poró ó  

una mala  mantenci n  de  la  m quina,  por  cuanto los  neum ticos  del  bus  seó á á  

encontraban en mal estado, presentando sus bandas de rodadura desgastadas, en 

forma irregular, no cumpliendo por ende con la normativa vigente, lo que a su 

vez  provoc  una  vibraci n  excesiva  en  el  puente  delantero,  que  origin  laó ó ó  

fractura de la r tula derecha de la direcci n, por fatiga de material. Indican queó ó  

los hechos descritos demuestran claramente que la demandada, es responsable de 
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los  da os  y  perjuicios  sufridos  por  su  parte,  al  ser  la  propietaria  del  busñ  

responsable del accidente, sin perjuicio de haber creado las precarias condiciones 

mec nicas en que se encontraba el bus siniestrado, incumpliendo evidentementeá  

la obligaci n de seguridad que tiene no s lo con los pasajeros que toman susó ó  

servicios, sino adem s con sus propios trabajadores.  En cuanto a los da os yá ñ  

perjuicios  cuya  indemnizaci n  se  demanda,  dan  cuenta  del  da o  por  lucroó ñ  

cesante   sufrido  por  cuanto  el  trabajo  que  desempe aba  Jos  Luis  Abarcañ é  

Saavedra como chofer de la empresa Tur Bus Ltda., generaba ingresos para la 

mantenci n propia y la de su familia, encontr ndose compuesto su grupo familiaró á  

por su madre y su hermano. Piden por este concepto la suma de $151.200.000, 

en raz n de que ganaba $350.000 mensuales, lo que habr a obtenido hasta losó í  

65 a os. Por su parte y trat ndose del da o extrapatrimonial o moral, demandanñ á ñ  

la  suma de $250.000.000 respecto de la  madre  de la  v ctima y la  suma deí  

$150.000.000 respecto del hermano, da o que tiene como fundamento la p rdidañ é  

de un ser querido.

La parte demandada contestando la demanda pidi  su rechazo. Se ala enó ñ  

lo concerniente al bus accidentado, que durante el mes previo al accidente de 

autos, aquel fue sometido al plan de mantenimiento correspondiente los d as 3,í  

5, 11, 15, 17, 18 y 19 de noviembre de 2010. Refiere asimismo que el chofer del 

Bus,  Sr.  Abarca,  se  desempe aba  en  la  empresa  desde  el  a o  2006,ñ ñ  

exclusivamente conduciendo el tramo entre Santiago y San Antonio. Indica no 

ser efectivo que el autob s placa patente XL-1741, se encontraba en mal estadoú  

el  d a del  accidente,  sino que por el  contrario,  se  encontraba con todas  susí  

mantenciones  al  d a,  en  buen  estado  de  funcionamiento,  no  registrandoí  

novedades en la ltima orden de trabajo realizada con fecha 19 de noviembre deú  

2010, ni tampoco resulta ser cierto que durante el per odo comprendido entre elí  

mes de enero de 2008 al 23 de noviembre del mismo a o (sic), presentara fallasñ  

reiteradas en el sistema de direcci n, ni vibraciones perceptibles como se afirmaó  

en  la  demanda.  Explica  que los  demandantes  de  autos  han  tergiversado  los 

hechos, por cuanto los ingresos del autob s al taller son presentados como unú  

indicio del mal estado mec nico del mismo, lo que no resulta ser verdad, ya queá  

tales ingresos obedecen a la pol tica de mantenci n y prevenci n instaurada porí ó ó  

Tur Bus, para ofrecer una mayor seguridad a sus pasajeros como al personal 

dependiente  de  la  empresa,  de  ah  que  su  parte  niegue  categ ricamente  loí ó  

se alado por los actores al respecto, no siendo efectivo tampoco que a la pocañ é  
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del accidente de autos, los neum ticos o frenos del bus se encontraban en malá  

estado, sino que en buen funcionamiento, con desgaste usual, cumpli ndose alé  

efecto  con  el  Decreto  Supremo  N  156,  as  como  con  el  manual  de° í  

Procedimiento e Interpretaci n  de resultados  del  Ministerio de Transportes  yó  

Telecomunicaciones.  Sostiene  que  las  barreras  met licas  de  contenci n  de  laá ó  

autopista, producto de las deficiencias de dise o que existen en casi toda la Rutañ  

78, no fueron capaces de sostener y retener el autob s que finalmente sobrepasú ó 

las mismas e impact  con los rboles existentes en el lugar, ingresando de dichaó á  

forma a la pista del sentido contrario, impactando con el tracto cami n y suó  

semirremolque, por lo que en definitiva, fueron las barreras de protecci n con lasó  

que contaba la carretera, las que no produjeron el efecto inversi n que deber aó í  

producir. Luego opone excepciones, entre ellas y que interesa al recurso, la de 

falta de legitimidad activa fundada en que, si bien, es cierto que el hecho de la 

muerte puede provocar sufrimiento cierto y profundo en familiares  y amigos, 

tambi n lo es que no todo dolor puede ser indemnizable, de ah  que el propioé í  

derecho establezca los l mites de la titularidad de dicha acci n, por lo que alí ó  

existir c nyuge e hijo del Sr. Abarca, stos han extinguido todo grado posterioró é  

al  de  ellos,  como  es  el  grado  que  invocan  los  actores  (madre  y  hermano), 

careciendo  as  de  cualquier  titularidad  para  demandar  indemnizaci n  deí ó  

perjuicios.

 Por sentencia de once de noviembre de dos mil dieciocho la jueza de 

primera  instancia  rechaz  las  excepciones  opuestas  y  acogi  parcialmente  laó ó  

demanda condenando a la  parte  demandada a  pagar  por  concepto de da oñ  

moral en favor de Bernardita Saavedra la suma de $30.000.000 y en favor de 

Francisco Abarca la suma de $15.000.000.

Ambas partes apelaron en contra del referido fallo y una Sala de la Corte 

de Apelaciones de Santiago, por resoluci n de veinticuatro de septiembre de dosó  

mil veintiuno, la confirm  con declaraci n que se aumenta el monto a pagar poró ó  

indemnizaci n  de  perjuicios  en  favor  de  Bernardita  Saavedra  a  la  suma deó  

$50.000.000  y  que  se  disminuye  el  monto  a  pagar  en  favor  de  Francisco 

Saavedra a la suma de $5.000.000. 

En su contra, la parte demandante dedujo recurso de casaci n en la formaó  

y en el fondo y la parte demandada recurso de casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:
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PRIMERO:  Que encontr ndose  la  causa  en  estado de  acuerdo  y  alá  

abordar el an lisis del recurso de nulidad interpuesto, se advirti  que la sentenciaá ó  

recurrida adolece de un vicio de casaci n de forma que autoriza su invalidaci nó ó  

de  oficio,  como  quedar  en  evidencia  del  examen  que  se  har  en  losá á  

razonamientos que se expondr n a continuaci n.á ó

SEGUNDO: Que la sentencia cuestionada, confirm  el fallo de primeró  

grado, con declaraci n que se aumenta la indemnizaci n de perjuicios por da oó ó ñ  

moral que fuera concedida en favor de Bernardita Saavedra Arriagada a la suma 

de  $50.000.000  y  que  se  disminuye  aquella  concedida  a  Francisco  Abarca 

Saavedra  a  la  suma  de  $5.000.000,  toda  vez  que  estim  que  los  impactosó  

emocionales  de  ambos  demandantes  no  pod an  juzgarse  como  equivalentes,í  

existiendo como dato objetivo su parentesco con el chofer del bus que falleci , enó  

un caso su madre y en el otro su hermano. En este sentido, hace presente que, 

sin perjuicio de haberse demostrado el da o psicol gico que se invoc , las reglasñ ó ó  

de experiencia dan cuenta que el impacto emocional aludido no ha podido tener 

la misma intensidad en cada caso, debiendo presumirse, dice, una mayor entidad 

en  el  caso  de  la  madre  de  la  v ctima  directa.  De  ello  concluye  que  lasí  

indemnizaciones fijadas en primera instancia no se adecuan a las circunstancias 

particulares de cada da o.ñ

TERCERO: Que el C digo de Procedimiento Civil, en los art culos 169,ó í  

170 y 171, regul  la forma de las sentencias. En el art culo 170 citado, que prevó í é 

el contenido de los fallos de primera o de nica instancia y los de segunda queú  

modifiquen o revoquen en su parte  dispositiva los  de otros  tribunales,  en su 

numeral  cuarto  estatuye  expresamente  que  debe  hacerse  alusi n  a  lasó “  

consideraciones  de  hecho  o  de  derecho  que  sirven  de  fundamento  a  la 

sentencia .   ”

A su vez, el art culo 5  transitorio de la Ley N  3.390, de 15 de julio deí ° °  

1918, dispuso: La Corte Suprema establecer , por medio de un auto acordado,“ á  

la  forma  en  que  deben  ser  redactadas  las  sentencias  definitivas  para  dar 

cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  art culos  170  y  785  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil ,  ante  lo  cual  este  Tribunal  procedi  a  dictar  el  Auto” ó  

Acordado de fecha 30 de septiembre de 1920, expresando que las  sentencias 

definitivas de primera o de nica instancia y las que revoquen o modifiquen lasú  

de otros tribunales, contendr n:  5  Las consideraciones de hecho que sirvaná … “ °  

de fundamento al fallo. Se establecer n con precisi n los hechos sobre que versaá ó  
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la cuesti n que deba fallarse, con distinci n de los que hayan sido aceptados oó ó  

reconocidos por las partes y de aqu llos respecto de los cuales haya versado laé  

discusi n; 6  En seguida, si no hubiere discusi n acerca de la procedencia legaló ° ó  

de la prueba, los hechos que se encuentren justificados con arreglo a la ley y los 

fundamentos  que  sirvan  para  estimarlos  comprobados,  haci ndose,  en  casoé  

necesario, la apreciaci n correspondiente de la prueba de autos conforme a lasó  

reglas legales; 7  Si se suscitare cuesti n acerca de la procedencia de la prueba° ó  

producida, la exposici n de los fundamentos que deben servir para aceptarla oó  

rechazarla, sin perjuicio del establecimiento de los hechos en la forma expuesta 

en  los  p rrafos  precedentes  para  los  fines  consiguientes;  8  Establecidos  losá °  

hechos, las consideraciones de derecho aplicables al caso; 9  La enunciaci n de° ó  

las leyes o en su defecto de los principios de equidad con arreglo a los cuales se 

pronuncia el fallo; 10  Tanto respecto de las consideraciones de hecho como lasº  

de  derecho,  el  tribunal  observar  al  consignarlas  el  orden  l gico  que  elá ó  

encadenamiento  de  las  proposiciones  requiera,  y,  al  efecto,  se  observar ,  ená  

cuanto pueda ser aplicable a tribunales unipersonales, lo dispuesto en el art culoí  

186 del C digo de Procedimiento Civil , actual art culo 83 del C digo Org nicoó ” í ó á  

de Tribunales.

La importancia de cumplir con tales  disposiciones la ha acentuado esta 

Corte  Suprema  en  diversas  oportunidades,  para  la  claridad,  congruencia, 

armon a y l gica en los razonamientos que deben observar los fallos.í ó

En  este  contexto  surge  toda  la  distinci n  racional  sobre  lo  queó  

efectivamente  constituye  el  fundamento  del  fallo  por  parte  de  los  jueces, 

distinguiendo  las  motivaciones,  fundamentaciones,  justificaciones  y 

argumentaciones,  resolvi ndose  por  la  jurisprudencia  comparada  que  hayé  

ausencia de fundamento tanto cuando ste se encuentra ausente, como cuando laé  

ausencia  es  parcial  o  son  insuficientes  los  expresados,  al  igual  que  al  existir 

incoherencia interna, arbitrariedad e irrazonabilidad.

Los tribunales  y  la  doctrina han hecho hincapi  en esta obligaci n  deé ó  

motivar  o fundamentar  las  sentencias,  por  cuanto  tal  exigencia  no s lo  diceó  

relaci n  con  un  asunto  exclusivamente  procesal,  referido  a  la  posibilidad  deó  

recurrir,  que implica impugnar una resoluci n de manera de evitar errores yó  

arbitrariedades -derecho consagrado en la Carta Fundamental, que importa la 

idea del racional, justo y debido proceso que debe alcanzarse en la sentencia- 

sino  porque,  adem s,  se  relaciona  con  un  tema  externo  a  la  procesabilidadá  
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indicada, que se enmarca en la necesidad de someter al examen que puede hacer 

cualquier ciudadano de lo manifestado por el juez y que hace posible, asimismo, 

el  convencimiento  de  las  partes  en  el  pleito,  evitando  la  impresi n  deó  

arbitrariedad al tomar stas conocimiento del porqu  de una determinaci n.é é ó

CUARTO: Que a estos principios atiende tambi n el art culo 160 delé í  

C digo de Procedimiento Civil al disponer que las sentencias judiciales debenó  

extenderse conforme al m rito del proceso, lo que naturalmente impone a losé  

jueces la obligaci n de hacerse cargo de  las pruebas que sean pertinentes paraó  

as  establecer los hechos que de ellas deriven y que deber n servir de base a laí á  

decisi n que  se adopte en definitiva.ó

El debido establecimiento de los hechos que resulten probados es, a su vez, 

necesario para el  fallo  del  tribunal de casaci n  conforme al  art culo 785 deló í  

mismo cuerpo legal, pues deber  aceptarlos como ciertos, aunque le merezcaná  

una calificaci n  distinta, salvo que se invoque y demuestre infracci n a leyesó ó  

reguladoras de la prueba que posibiliten, a partir de un nuevo an lisis, asentará  

hechos distintos.

QUINTO: Que observados los antecedentes a la luz de lo expresado con 

antelaci n, resulta inconcuso que los jueces de la instancia, en el caso sub judice,ó  

no  han  dado  acatamiento  a  los  requisitos  legales  indicados,  desde  que  han 

resuelto variar la indemnizaci n de perjuicios por da o moral concedida por eló ñ  

fallo  de  primera  instancia  basados  nicamente  en  la  relaci n  de  parentescoú ó  

habida entre los actores y la v ctima fatal del accidente, sin hacerse cargo delí  

m rito del proceso para arribar al monto finalmente concedido. En efecto, laé  

jueza  a  quo para  determinar  la  existencia  de  da o  moral  y  su  monto  tuvoñ  

presente  lo  depuesto por  los  testigos  se ores  Alejandra  Corina  Reyes  L pez,ñ ó  

Tania  Lyset  Carre o  Gonz lez  y  Omar  Esteban  Arce  Quiroz,  quienes  señ á  

refirieron al da o sufrido por el n cleo familiar, explicando que los demandantesñ ú  

eran muy unidos con el chofer del bus que result  fallecido, que ambos hijos (eló  

actor  y la  v ctima)  estaban constantemente preocupados  de su madre,  y queí  

ambos hermanos sol an compartir diversas actividades, entre ellas, jugar futbol,í  

adem s de lo se alado en los informes psicol gicos que fueron acompa ados porá ñ ó ñ  

los actores a fojas 588 y 579 y que fueron ratificados por la psic loga Alejandraó  

Corina Reyes L pez a fojas 832.ó
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De lo anterior se observa que la sentencia impugnada,  soslaya todo lo 

razonado en este sentido por la juez a quo y al hacerlo, deja de razonar respecto 

de la prueba que se aport  al respecto.ó

SEXTO: Que lo expuesto en los motivos que anteceden permite afirmar 

que  en  la  especie  no se  verific  un  cabal  razonamiento  respecto  del  asuntoó  

sometido al conocimiento y resoluci n de los tribunales del m rito, omiti ndoseó é é  

las  consideraciones  de  hecho  y  de  derecho  que  deb an  servirle  de  sustento,í  

prescindiendo  los  juzgadores  de  la  obligaci n  de  efectuar  una  reflexi n  queó ó  

permitiera  constatar  la  apreciaci n  fundada  de  los  medios  probatorios  paraó  

establecer los presupuestos que consagra el legislador a fin de regular su fuerza 

probatoria,  y  del  deber  de  realizar  una  reflexi n  que  permitiera  eló  

establecimiento de los  hechos  sobre los  cuales  deb an decidir  la  controversia,í  

cuesti n  previa  al  razonamiento  relativo  a  la  aplicaci n  de  la  pertinenteó ó  

normativa legal y a la decisi n misma.ó

Lo dicho  conduce  a  concluir  que  las  motivaciones  sobre  las  cuales  se 

construye la decisi n relativa al da o moral aparece carente del an lisis exigible,ó ñ á  

importando m s propiamente afirmaciones abstractas  desprovistas del  sustentoá  

f ctico necesario. De esta forma, al omitir tal estudio, indispensable para unaá  

adecuada  resoluci n  del  asunto,  se  ha  dejado  de  dar  cumplimiento  a  losó  

requerimientos que se han impuesto a los sentenciadores en orden a indicar las 

fundamentaciones que permiten asentar las decisiones de los rganos que ejercenó  

jurisdicci n  en  el  Estado.  Tan  importante  como  antigua  es  esta  obligaci nó ó  

impuesta  a  los  magistrados,  que  su  inobservancia  corresponde  sancionarla 

privando de valor al fallo. 

S PTIMO:É  Que,  consecuencialmente,  queda  de  manifiesto  que  la 

resoluci n reprochada ha incurrido en la omisi n del requisito estatuido en eló ó  

numeral  cuarto  del  art culo  170  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  y  queí ó  

adem s se encuentra reglamentado en el n mero 5  del Auto Acordado de laá ú º  

Corte  Suprema  de  30  de  septiembre  de  l920,  de  lo  que  se  sigue  que  la 

contravenci n por los jueces de esas formalidades trae consigo la invalidaci n deó ó  

la sentencia viciada en virtud de haberse verificado la causal de nulidad formal 

prevista en el N  5 del art culo 768 del C digo antes citado, falta que adem s° í ó á  

tiene influencia sustancial en lo dispositivo del fallo al dar lugar a la demanda.  

OCTAVO:  Que  el  art culo  775  del  C digo  de  Procedimiento  Civilí ó  

dispone que los tribunales,  conociendo, entre otros recursos, por la v a de laí  
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casaci n,  pueden  invalidar  de  oficio  las  sentencias  cuando  los  antecedentesó  

manifiesten que ellas adolecen de vicios que dan lugar a la casaci n en la forma,ó  

oyendo  a  los  abogados  que  concurran  a  alegar,  exigencia  que  no  pudo  ser 

satisfecha en este caso por haberse advertido dicha situaci n con posterioridad aó  

la vista de la causa, en el estado de acuerdo.

NOVENO: Que,  por  las  razones  expresadas  en  las  motivaciones 

anteriores, se proceder  a ejercer las facultades que permiten a esta Corte casará  

en la forma de oficio la sentencia en examen. 

 Y de conformidad a lo expuesto y lo se alado en los art culos 768 y 775ñ í  

del C digo de Procedimiento Civil, ó se invalida de of ic io  la sentencia dictada 

por la Corte de Apelaciones de Santiago, de fecha veinticuatro de septiembre de 

dos mil veintiuno, la que se reemplaza por la que se dictar  a continuaci n, siná ó  

nueva vista de la causa, pero separadamente. 

T nganse por no interpuestos los recursos de casaci n en el la forma y ené ó  

el fondo deducidos por el abogado Jorge R os Ibacache, en representaci n de laí ó  

parte  demandante,  y  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  interpuesto  por  eló  

abogado Gustavo Cuevas Manr quez, en representaci n del demandado.í ó

Reg streseí .

Redacci n a cargo de la Ministra se ora Mar a Soledad Melo L.ó ñ í

Rol N  85.884-2021.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo Prado P., Sra. Mar a Ang lica Repetto G., Sra. Mar a Soledad Melo L. yí é í  

los Abogados Integrantes Sr. Enrique Alcalde R. y Sr. Ra l Patricio Fuentes M. ú

No firman los Abogados Integrantes Sr. Alcalde y Sr. Fuentes M., no obstante 

haber concurrido a la vista de los recursos y al acuerdo del fallo, por encontrarse 

ambos ausentes.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintisiete de julio de dos mil veintitrés, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, veintisiete de julio de dos mil veintitr s.é

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso tercero del art culoí  

786 del C digo de Procedimiento Civil, se procede a dictar la siguienteó  

sentencia de reemplazo, con arreglo a la ley. 

VISTO:

Se reproduce la sentencia con exclusi n del guarismo $15.000.000ó  

contenido en el p rrafo s ptimo de su fundamento vig simo octavo.á é é

Y se t iene adem s presente:á

1.- Que se ha entendido el da o moral como el pesar,  dolor oñ  

molestia  que  sufre  una  persona  en  su  sensibilidad  f sica  o  en  susí  

sentimientos, creencias o afectos. Si atendemos al concepto, ste abarcaé  

no solo las lesiones a bienes de la personalidad, lo que en estricto rigor 

constituye  da o  moral,  sino  que  adem s  quedan  comprendidos  lasñ á  

lesiones corporales, la aflicci n psicol gica y la p rdida de oportunidadesó ó é  

para disfrutar de la vida.

De  esta  manera  y  considerando  la  lesi n  de  un  inter só é  

jur dicamente relevante, se puede llegar a la compensaci n del da o noí ó ñ  

patrimonial no solo por el dolor o sufrimiento que se padece.  Sobre esto, 

la visi n reduccionista del da o moral pertenece al pasado, por lo que eló ñ  

da o extrapatrimonial protege m s all  incluso del pretium doloris, queñ á á  

es solo una especie del mismo. As , si la v ctima ha sufrido un da oí í ñ  

corporal (biol gico-fisiol gico y est tico) o un da o a la dignidad humanaó ó é ñ  

o a otros derechos de la personalidad, debe ser indemnizada por da oñ  

moral,  (Marcelo  Barrientos  Zamorano.  Del  da o  moral  al  da oñ ñ  

extrapatrimonial:  la  superaci n  del  pretium  doloris.  Rev.  Chilena  deó  

Derecho, Abr. 2008, Vol.35, N 1, p.85-106. ISSN 0718-3437). °

2.-  Que conforme a la  prueba aportada,  en especial  la  prueba 

testimonial y documental consistente en informes psicol gicos, no cabeó  

duda que el fallecimiento de Jos  Luis Abarca Saavedra, hijo y hermanoé  

de los actores, les produjo un da o de orden psicol gico a stos, dada lañ ó é  
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relaci n de cercan a que manten a cada uno con aquel. Da o, que por loó í í ñ  

dem s,  dadas  las  caracter sticas  del  ser  humano,  su  sensibilidad,  susá í  

afectos  y  relaci n  de  parentesco que los  un a,  tambi n  es  posible  deó í é  

presumir. 

3.-  Que,  ahora  bien,  en  cuanto  al  monto  en  el  cual  debe  ser 

compensado este detrimento, se debe precisar que ste debe ser acorde alé  

da o sufrido, pues este resarcimiento busca paliar, con las limitacionesñ  

propias,  el  da o  ocasionado,  sin  perjuicio  de  reconocer  -ante  lañ  

inexistencia  de  par metros  objetivos  como  en  otras  legislaciones-  laá  

imposibilidad de una compensaci n por equivalencia, pero sin perder deó  

vista que la cuantificaci n del monto a resarcir en caso alguno puedeó  

constituir una fuente de lucro.

4.-  Que dicho lo  anterior,  es  del  caso  se alar  que  estos  juecesñ  

comparten lo relativo al quantum indemnizatorio establecido por la jueza 

a quo en favor de la actora se ora Saavedra Arriagada, pues se condiceñ  

con  el  da o  por  sta  sufrido,  dada  su  calidad  de  madre  del  choferñ é  

fallecido y su relaci n de cercan a, no as  con aquel concedido al actoró í í  

Abarca Saavedra,  pues,  si  bien es posible tener por establecido de la 

prueba acompa ada que ste era muy unido con su hermano y que, porñ é  

lo tanto, su p rdida le produjo dolor, no se debe dejar de reconocer queé  

en este caso, donde madre-hijo y hermano eran muy cercanos, el dolor 

que sufre  una madre  con la p rdida de un hijo  no podr  ser jam sé á á  

comparable a la de un hermano, por lo que teniendo dicho antecedentes 

como base, y tomando en consideraci n lo estrecha de la relaci n habidaó ó  

entre ambos,  conforme relatan los  testigos  y el  sufrimiento que dicha 

muerte  le  caus ,  seg n  se  informa  por  la  psic loga  Alejandra  Reyesó ú ó  

L pez,  y  teniendo,  especialmente  presente,  lo  se alado  en  eló ñ  

considerando  anterior,  es  que  estos  sentenciadores  estiman  que  debe 

reducirse el da o moral que fue concedido en favor de Abarca Saavedrañ  

a la suma de $5.000.000.
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Por estas razones,  se  confirma la sentencia apelada de once de 

julio de dos mil dieciocho, reca da en la causa Rol C-19068-2014, delí  

Tercer Juzgado Civil de esta ciudad, con declaraci n que se regula en laó  

suma de cinco millones de pesos ($5.000.000) la indemnizaci n por da oó ñ  

moral que deber  pagarse al actor Francisco Eduardo Abarca Saavedra.á

Reg strese y devu lvase con sus tomos y agregados.í é

Redacci n a cargo de la Ministra se ora Mar a Soledad Melo L.ó ñ í

Rol N  85.884-2021°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr.  Arturo  Prado  P.,  Sra.  Mar a  Ang lica  Repetto  G.,  Sra.  Mar aí é í  

Soledad Melo L. y los Abogados Integrantes Sr. Enrique Alcalde R. y Sr. 

Ra l Patricio Fuentes M. ú

No firman los Abogados Integrantes Sr. Alcalde y Sr. Fuentes M., no 

obstante haber concurrido a la vista de los recursos y al acuerdo del fallo, 

la por encontrarse ambos ausentes.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintisiete de julio de dos mil veintitrés, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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